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CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS

OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON <of@oscarfrancoabogados.com>
Mié 01/02/2023 16:28

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j15cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde.

Por medio del presente correo y actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad CAPITALES
S.A.S., por medio del presente correo, procedo a radicar memorial de contestación de demanda y
excepciones previas, junto con los respectivos anexos dentro del proceso que detallo a continuación:

Juzgado: Quince Civil Municipal de Cali
Radicado: 760014003015-2021-00696-00
Proceso: Declarativo
Demandante: Importaciones Sagocol S.A.S.
Demandado: Capitales S.A.S.

Cordial saludo,

--
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN
Abogado
Santiago de Cali
Celular: 300-5302811
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com
 

mailto:of@oscarfrancoabogados.com


























































































Recibo No. 8792859, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 082304JBH0

Fecha expedición: 12/01/2023  04:13:03 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 31 DE MARZO DE 2023.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CAPITALES S.A.S.
Nit.:                    805008800-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      470975-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  23 de octubre de 1997
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CR 2A OESTE # 5 - 60 /80
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad@grupohaz.com.co
Teléfono comercial 1:                   3154116301
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             inversioneszoilita@hotmail.com

Dirección para notificación judicial:  CRA 2 A OESTE # 5 - 60/ 80
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad@grupohaz.com.co
Teléfono para notificación 1:           3154116301
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CAPITALES S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 3822 del 14 de octubre de 1997   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 1997 con el No. 7788 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CAPITALES LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 37 del 12 de septiembre de 2014   Junta De Socios  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2014 con el No. 13841 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
CAPITALES S.A.S.   .

REFORMAS ESPECIALES

DURACION: INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto las siguientes actividades:

a)Actividades inmobiliarias con bienes propios y de terceros.
b)La venta y comercialización de bienes propios y de terceros.
c)La prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada en la modalidad fija y
móvil a los bienes propios con personal de seguridad armado.
d)La prestación del servicio de escolta y protección personal a los accionistas de la
sociedad y a sus representantes legales en la modalidad fija y móvil.
e)Realizar la actividad de publicidad visual y exterior en bienes propios y de
terceros.
f)Realizar cualquier tipo de actividad lícita.

En desarrollo del objeto social, la sociedad podrá ejecutar todos los actos o contratos
que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social y,
que tengan relación directa con el objeto mencionado, tales como:
a)Formar parte de otras sociedades comerciales del tipo que sea, crear establecimientos
de comercio, cancelarlos, venderlos, cederlos, y/o realizar sobre ellos cualquier tipo
de negocio jurídicamente posible.
b)Constituir, absorber, funcionar, escindir, disolver, transformar, liquidar sociedades
comerciales; adquirir acciones, ceder y/o comercializar acciones.
c)Adquirir o suscribir cualquier tipo de contrato financiero, ya sea de cuenta de
ahorros, cuenta corriente, crédito de libre inversión, crédito hipotecario, leasing,
CDT, factoring, renting, etc.

OBJETO SOCIAL
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d)Crear marcas, someterlas a registro, así como venderlas, comprarlas pignorarlas,
ofrecerlas en franquicia.
e)Importar, comprar, vender bienes muebles o inmuebles; tomar o dar arriendo;
constituir garantías gravando bienes muebles o inmuebles y/o acciones; constituir,
adquirir y registrar establecimientos de comercio a fines con la actividad comercial.
La descripción de cada uno de los actos es simplemente enunciativo a modo de ejemplo,
es por ello, que su capacidad jurídica no se limitará única y exclusivamente a dichas
actividades, ni a los actos que se relacionen directamente con ellas, sino que es
amplio para todo tipo de acto, contrato o negocio jurídico que sea necesario para la
sociedad, e indispensable para el ejercicio de los derechos y cumplimiento de las
obligaciones que surjan de la existencia y desarrollo de la sociedad.

Por ESCRITURA PÚBLICA No. 8718 del 23 de diciembre de 1998   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 1999 con el No. 149 del Libro IX
,Se aprobó la adjudicación de cuotas por liquidación de la SOCIEDAD Socia HUMBERTO
ARIAS Y CIA LTDA .

CAPITAL

Por ESCRITURA PÚBLICA No. 2254 del 18 de junio de 2003   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2008 con el No. 1838 del Libro
IX ,Se aprobó la adjudicación de cuotas por liquidación de la SOCIEDAD Socia ARIAS E
HIJOS S. EN C. .

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $8,000,000,000
No. de acciones:     8,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $6,728,613,000
No. de acciones:     6,728,613
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $6,728,613,000
No. de acciones:     6,728,613
Valor nominal:       $1,000
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CERTIFICA ESPECIAL POR SOLICITUD DEL USUARIO

En el Registro Mercantil que lleva esta Cámara de Comercio, figuran las siguientes
inscripciones en cuanto a capitales, por el período comprendido desde su constitución
hasta la fecha:

A) Por Escritura Pública No. 3822 del 14 de octubre de 1997 Notaria Segunda de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de octubre de 1997 con el No. 7788 del Libro
IX, el capital está conformado así:

El capital de la sociedad es de $2.346.137.000 dividido en 2.346.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Arias E Hijos S. EN C.
Cuotas: 1.640.610
Capital: $1.640.610.000

Humberto Arias y CIA LTDA
Cuotas: 698.527
Capital: $698.527.000

Humberto Arias
Cuotas: 5.000
Capital: $5.000.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 1.000
Capital: $1.000.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 1.000
Capital: $1.000.000

B) Por Escritura Pública No. 9246 del 18 de diciembre de 1997 Notaria Décima de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de enero de 1998 con el No. 55 del Libro IX,
el socio Arias E Hijos S. EN C. cedió las cuotas a Humberto Arias Bejarano, Carlos
Humberto Arias Guinand y Christian Bryan Humberto Arias, quedando conformado así:

El capital de la sociedad es de $2.346.137.000 dividido en 2.346.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Arias E Hijos S. EN C.
Cuotas: 1.453.199
Capital: 1.453.199.000
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Humberto Arias y CIA LTDA
Cuotas: 698.527
Capital: $698.527.000

Humberto Arias
Cuotas: 5.000
Capital: 5.000.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 63.137
Capital: 67.137.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 63.137
Capital: 63.137.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 63.137
Capital: 63.137.000

C) Por Escritura Pública No. 1044 del 23 de febrero de 1998 Notaria Décima de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de febrero de 1998 con el No. 1347 del Libro
IX, el socio Humberto Arias y CIA LTDA cedió las cuotas a Humberto Arias Bejarano,
Carlos Humberto Arias Guinand y Christian Bryan Humberto Arias

El capital de la sociedad es de $2.346.137.000 dividido en 2.346.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Arias E Hijos S. EN C.
Cuotas: 1.453.199
Capital: $1.453.199.000

Humberto Arias y CIA LTDA
Cuotas: 531.492
Capital: $531.492.000

Humberto Arias
Cuotas: 5.000
Capital: $5.000.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 92.017
Capital: $92.017.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 135.868
Capital: $135.868.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 128.561
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Capital: $128.561.000

D) Por Escritura Pública No. 8718 del 23 de diciembre de 1998 Notaria Décima de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de enero de 1999 con el No. 149 del Libro IX,
el socio Humberto Arias y CIA LTDA adjudicó las cuotas a los socios  Arias E Hijos S.
EN C, Humberto Arias, Humberto Arias Bejarano,  Carlos Humberto Arias Guinand ,
Christian Bryan Humberto Arias .

El capital de la sociedad es de $2.346.137.000 dividido en 2.346.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Arias E Hijos S. EN C.
Cuotas: 1.672.037
Capital: $1.672.037.000

Humberto Arias
Cuotas: 213.706
Capital: $213.706.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 126.703
Capital: $126.703.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 170.499
Capital: $170.499.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 163.192
Capital: $163.192.000

E) Por Escritura Pública No. 2254 del 18 de junio de 2003 Notaria Décima de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2008 con el No. 1838 del Libro
IX, el socio Arias E Hijos S. EN C.  Adjudicó las cuotas a los socios Humberto Arias,
Humberto Arias Bejarano, Carlos Humberto Arias Guinand y Christian Bryan Humberto
Arias.

El capital de la sociedad es de $2.346.137.000 dividido en 2.346.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Humberto Arias
Cuotas: 1.381.195
Capital: $1.381.195.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 270.094
Capital: $270.094.000

Carlos Humberto Arias Guinand
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Cuotas: 338.601
Capital: $338.601.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 356.247
Capital: $356.247.000

F) Por Escritura Pública No. 1350 del 31 de diciembre de 2007 Notaria Veintidos de
Cali, inscrita en esta Cámara de Comercio el 07 de octubre de 2008 con el No. 11435 del
Libro IX, se aumentó el capital social de $2.346.137.000 a $4.432.137.000.

El capital de la sociedad es de $4.432.137.000 dividido en 4.432.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Humberto Arias
Cuotas: 2.609.643
Capital: $2.609.643.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 510.139
Capital: $510.139.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 639.557
Capital: $639.557.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 672.798
Capital: $672.798.000

G) Por Escritura Pública No. 001 del 05 de enero de 2009 Notaria Veintidos de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2009 con el No. 1188 del Libro
IX, el socio Carlos Humberto Arias Guinand  cede parte de sus cuotas a Inversiones
Zoilita Ltda.

El capital de la sociedad es de $4.432.137.000 dividido en 4.432.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Humberto Arias
Cuotas: 2.609.643
Capital: $2.609.643.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 510.139
Capital: $510.139.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 250.833
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Capital: $250.833.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 672.798
Capital: $672.798.000

Inversiones Zoilita Ltda.
Cuotas: 388.724
Capital: $388.724.000

H) Por Escritura Pública No. 2493 del 08 de septiembre de 2009 Notaria Veintidos de
Cali, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2010 con el No. 12256 del
Libro IX, el socio Humberto Arias Bejarano  cedió sus cuotas a Humberto Arias.

El capital de la sociedad es de $4.432.137.000 dividido en 4.432.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Humberto Arias
Cuotas: 3.119.782
Capital: $3.119.782.000

Carlos Humberto Arias Guinand
Cuotas: 250.833
Capital: $250.833.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 672.798
Capital: $672.798.000

Inversiones Zoilita Ltda.
Cuotas: 388.724
Capital: $388.724.000

I) Por Escritura Pública No. 1302 del 24 de mayo de 2010 Notaria Veintidos de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2011 con el No. 353 del Libro IX,
el socio Carlos Humberto Arias Guinand  cede sus cuotas a Humberto Arias.

El capital de la sociedad es de $4.432.137.000 dividido en 4.432.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Humberto Arias
Cuotas: 3.370.615
Capital: $3.370.615.000

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 672.798
Capital: $672.798.000
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Inversiones Zoilita Ltda.
Cuotas: 388.724
Capital: $388.724.000

J) Por Escritura Pública No. 3631 del 12 de noviembre de 2013 Notaria Sexta de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de diciembre de 2013 con el No. 14443 del
Libro IX, los  socios Humberto Arias y Inversiones Zoilita Ltda ceden sus cuotas a
Humberto Arias Bejarano.

El capital de la sociedad es de $4.432.137.000 dividido en 4.432.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Christian Bryan Humberto Arias
Cuotas: 672.798
Capital: $672.798.000

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 3.759.339
Capital: : 3.759.339.000

K) Por Escritura Pública No. 1849 del 15 de mayo de 2014 Notaria veintiuno de Cali,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2014 con el No. 7173 del Libro IX,
el socio Christian Bryan Humberto Arias cedió sus cuotas a Claudia Lorena Ordoñez.

El capital de la sociedad es de $4.432.137.000 dividido en 4.432.137 cuotas sociales de
valor nominal de $1.000, distribuidos así:

Humberto Arias Bejarano
Cuotas: 3.759.339
Capital: : 3.759.339.000

Claudia Lorena Ordoñez
Cuotas: 672.798
Capital: $672.798.000

L) Por Acta No. 37 del 12 de septiembre de 2014 de Junta de Socios, inscrita en esta
Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2014 con el No. 13841 del Libro IX, la sociedad
se transformó de Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada, quedando el capital
así:

Capital autorizado: $4.432.137.000
Acciones: 4.432.137
Valor nominal: $1.000

Capital suscrito: $4.432.137.000
Acciones: 4.432.137
Valor nominal: $1.000
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Capital pagado: $4.432.137.000
Acciones: 4.432.137
Valor nominal: $1.000

M) Por Acta No. 46 del 18 de diciembre de 2015 de Asamblea de Accionistas, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 23 de diciembre de 2015 con el No. 24585 del Libro IX, la
sociedad aumento el capital quedando así:

Capital autorizado: $8.000.000.000
Acciones: 8.000.000
Valor nominal: $1.000

N) Por Documento Privado del 8 de marzo de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
24 de marzo de 2017 con el No. 4503 del Libro IX, la sociedad aumento el capital
suscrito y pagado quedando así:

Capital suscrito: $6.728.613.000
Acciones: 6.728.613
Valor nominal: $1.000

Capital pagado: $6.728.613.000
Acciones: 6.728.613
Valor nominal: $1.000

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente general quien podrá
tener un suplente que reemplazará al principal, con iguales facultades, en sus faltas
temporales, accidentales o absolutas, si la asamblea decide nombrarlo. La
representación legal, podrá ser ejercida por una persona natural o jurídica, accionista
o no, designado por la asamblea general de accionistas para un término de un año.

En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones
quedarán a cargo de su representante legal.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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El representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos
comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el funcionamiento de la sociedad, sin limitación alguna.

El representante legal, y su suplente según el caso, se entenderán investidos de los
más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad.
En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los actos y
contratos celebrados por los representantes legales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 39 del 12 de noviembre de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2014 con el No. 15604 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE GENERAL          CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ BOLAÑOS            C.C.66995912

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 55 del 31 de octubre de 2018, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2019 con el No. 8941 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARIA DEL PILAR ESPINOSA BEJARANO         C.C.31324660
SUPLENTE

Por Acta No. 57 del 28 de febrero de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2020 con el No. 13472 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    LUIS FERNANDO VILLANUEVA PERDOMO          C.C.14250445
PRINCIPAL                                                   T.P.46496-T

REVISORES FISCALES
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 9246 del 18/12/1997 de Notaria Decima de Cali     55 de 06/01/1998 Libro IX
E.P. 1044 del 23/02/1998 de Notaria Decima de Cali     1347 de 25/02/1998 Libro IX
E.P. 1350 del 31/12/2007 de Notaria Veintidos de Cali  11435 de 07/10/2008 Libro IX
E.P. 001 del 05/01/2009 de Notaria Veintidos de Cali   1188 de 30/01/2009 Libro IX
E.P. 2493 del 08/09/2009 de Notaria Veintidos de Cali  12256 de 15/10/2010 Libro IX
E.P. 1302 del 24/05/2010 de Notaria Veintidos de Cali  353 de 13/01/2011 Libro IX
E.P. 3631 del 12/11/2013 de Notaria Sexta de Cali      14443 de 11/12/2013 Libro IX
E.P. 1849 del 15/05/2014 de Notaria Veintiuno de Cali  7173 de 26/05/2014 Libro IX
ACT 37 del 12/09/2014 de Junta De Socios               13841 de 16/10/2014 Libro IX
ACT 46 del 18/12/2015 de Asamblea De Accionistas       24585 de 23/12/2015 Libro IX
ACT 57 del 28/02/2020 de Asamblea De Accionistas       13473 de 18/09/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 18 DE ENERO DE 2018
INSCRIPCION: 30 DE ENERO DE 2018 NRO.1385 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

CONTROLANTE: HUMBERTO ARIAS BEJARANO
C.C. 94429126
DOMICILIO: CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: 6810 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS.
6820 COMPRA, VENTA, ALQUILER Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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RETRIBUCIÓN POR CONTRATA

CONTROLADA: CAPITALES S.A.S.
NIT. 805.008.800-2
DOMICILIO: CALI, VALLE DEL CAUCA
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: 6820: COMPRA, VENTA, ALQUILER Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO
DE UNA RETRIBUCIÓN POR CONTRATA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SOCIEDAD CAPITALES S.A.S., TIENE UNA PARTICIPACIÓN DEL
ACCIONISTA HUMBERTO ARIAS BEJARANO DEL CINCUENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO POR
CIENTO (53.74%).

FECHA DE CONFIGURACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL: 11 DE JUNIO DE 2013

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6810

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CAPITALES S.A.S.
Matrícula No.:        470976-2
Fecha de matricula:   23 de octubre de 1997
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 2A OESTE # 5 - 60 /80
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,691,545,835

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6820

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
Abogado 

_________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda  

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

Doctora 
KARLA TATIANA GIRALDO CARDOZA 
Juez Quince Civil Municipal de Cali 
Ciudad  
 
 

Proceso:  Verbal  
Radicado:  2021-00696-00 
Demandantes: Importaciones Sagocol S.A.S.  

      Nit: 900.552.629-5  
      Aura Cecilia Gómez Pineda 
      C.C. 43.401.471 

Demandada: Capitales S.A.S. 
      Nit: 805.008.800-2 

Asunto:  Contestación de demanda 
 
 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN, abogado en ejercicio, mayor y vecino 
de Cali, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
apoderado judicial de la sociedad CAPITALES S.A.S., demandada dentro del 
proceso de la referencia, por medio del presente escrito, procedo a radicar 
memorial de CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 
EXCEPCIÓNES DE MÉRITO.  
 
 

I. OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR LA REFORMA DE LA 
DEMANDA 

 
• Fecha de notificación por estados electrónicos: 13 de enero de 2023. 
• Término del numeral 4º del artículo 93 C.G.P.: 16,17 y 18 de enero del año 

2023. 
• Término para descorrer el traslado: 19,20,23,24,25,26,27,30,31 de enero 

de 2023 y 1 de febrero de 2023. 
 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Solicito señora Juez, se denieguen la prosperidad de las pretensiones formuladas 
por el togado de las accionantes y en su lugar decrete la prosperidad de las 
excepciones de previas y de mérito formuladas por el suscrito. 
 
 

III. FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. AL HECHO 4.1. Es cierto tal y como lo indica el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad CAPITALES S.A.S. 

 
2. AL HECHO 4.2. Cierto en el sentido que la sociedad IMPORTACIONES 

SAGOCOL S.A.S., y la sociedad CAPITALES S.A.S., celebraron el 
contrato de arrendamiento de manera consensual, omitió manifestar el 
accionante que la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, contrató en 
nombre propio en calidad de CODEUDORA. 

   
3. AL HECHO 4.3. No es cierto, textualmente el contrato de arrendamiento 

en la cláusula primera reza:  
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“PRIMERA. – OBJETO: Por medio del presente Contrato, el 
ARRENDADOR entrega a título de arrendamiento al ARRENDATARIO el 
siguiente bien inmueble:…” 
 
El inmueble se entregó a título de arrendamiento, no fue una tenencia pura 
o simple. 

 
4. AL HECHO 4.4. Cierto parcialmente. En la cláusula TERCERA del contrato 

de arrendamiento el ARRENDATARIO declaró textualmente: 
 
“EL ARRENDATARIO destinará exclusivamente el inmueble para 
implementar un Centro de Diagnostico Automotor.”  
 
De acuerdo con ello, quien decidió la destinación del inmueble fue el 
arrendatario, no el arrendador. 
 

5. AL HECHO 4.5. Es cierto, tal y como lo indica el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes. 
 

6. AL HECHO 4.6. Es cierto, tal y como lo indica el certificado de tradición del 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento y la factura del impuesto 
predial unificado. 

  
7. AL HECHO 4.7. Es cierto, tal y como lo indica el certificado de tradición del 

inmueble objeto del contrato de arrendamiento y la factura del impuesto 
predial unificado. 

 
8. AL HECHO 4.8. Es cierto, tal y como lo indica el certificado de tradición del 

inmueble objeto del contrato de arrendamiento. 
 

9. AL HECHO 4.9. No me consta. 
 

10. AL HECHO 4.10. No me consta. 
 

11. AL HECHO 4.11. No me consta. 
 

12. AL HECHO 4.12. No me consta. 
 

13. AL HECHO 4.13. Es cierto. 
 

14. AL HECHO 4.14. No me consta. 
 

15. AL HECHO 4.15. No me consta. Así mismo desconocemos que la 
sociedad ANDINA MOTORS S.A., y la sociedad IMPORTACIONES 
SAGOCOL S.A.S., tengan la misma actividad económica. 

 
16. AL HECHO 4.16. Es falso que mi representada conociera que la sociedad 

ANDINA MOTORS S.A., hubiera solicitado concepto de uso de suelo, 
como consecuencia de ello, no es posible que conociera la supuesta 
respuesta. Ante la falta de conocimiento, tampoco era posible que la 
sociedad CAPITALES S.A.S., informara a la sociedad IMPORTACIONES 
SAGOCOL S.A.S., sobre X o Y situación del predio que NO conoció. 
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17. AL HECHO 4.17. Es falso. El contrato de arrendamiento inició el día 1 de 
agosto del año 2019, razón por la cual no pudo haber pagado canon de 
arrendamiento por el mes de julio del año 2019. De otra parte, los cánones 
de arrendamiento correspondiente a los meses de enero y febrero del año 
2020, fueron pagados extemporáneamente. 

  
18. AL HECHO 4.18. No me consta. 

 
19. AL HECHO 4.19. No me consta. 

 
20. AL HECHO 4.20. No me consta. 

 
21. AL HECHO 4.21. Este hecho fue divido por el accionante en 5 hechos.  

 
AL HECHO 4.21.1. No me consta. 
AL HECHO 4.21.2. No me consta. 
AL HECHO 4.21.3. No me consta. 
AL HECHO 4.21.4. No me consta. 
AL HECHO 4.21.5. No me consta. 
 

22. AL HECHO 4.22. No me consta. 
 

23. AL HECHO 4.23. No me consta.  
 

24. AL HECHO 4.24. No me consta. 
 

25. AL HECHO 4.25. No me consta. No informa la forma ni en lo modo en que 
presuntamente transmitió dicha información. 
 

26. AL HECHO 4.26. No me consta. En el hecho no se refiere al tiempo modo 
o lugar de la comunicación para hacer alguna referencia, a si hubo 
contestación o no. 

 
27. AL HECHO 4.27. Es falso. La representante legal de la sociedad 

IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., sí envió un comunicado a mi 
representada, la sociedad CAPITALES S.A.S., en la fecha indicada, pero 
la terminación de dicho contrato no fue con justa causa, por esa razón mi 
representada envió comunicado fechado del día 3 de febrero de 2020, a la 
representante legal de la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S. 

 
28. AL HECHO 4.28. No me consta. 

 
29. AL HECHO 4.29. No me consta. 

 
30. AL HECHO 4.30. No me consta. 

 
31. AL HECHO 4.31. No me consta. 

 
32. AL HECHO 4.32. No me consta. 

 
33. AL HECHO 4.33. Es cierto, ese fue el valor total recibido por mi 

representada, por concepto de cánones de arrendamiento, durante el 
tiempo que duró el contrato de arrendamiento. 
 

34. AL HECHO 4.34. Es cierto. 
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35. AL HECHO 4.35. Es falso. El pagaré fue tan preciso y bien elaborado que 

actualmente cursa un proceso ejecutivo en el Juzgado Catorce Civil del 
Circuito de Cali, bajo el radicado 2020-160-00, dentro de la cual se 
encuentran demandadas la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL 
S.A.S., y la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, y se libró 
mandamiento ejecutivo. Dentro del proceso se encuentra pendiente el 
trámite de la primera audiencia, que se fijó para el día 17 de febrero de 
2023.  
 

36. AL HECHO 4.36. Es falso. La remisión sobre un documento no puede ser 
vaga y amañada, tal y como sucede en el planteamiento del hecho 
formulado por el togado de la accionante. 
 

37. AL HECHO 4.37. Es falso. Falso en el sentido que la sociedad 
CAPITALES S.A.S., no requería de pronunciamiento judicial alguno para 
hacer valer sus derechos como arrendadora por la vía ejecutiva. Es cierto 
el valor por el cual se diligenció el pagaré en blanco. 
 

38. AL HECHO 4.38. Es falso. Mi representada no actuó nunca de forma 
irregular, aunque es cierto que se libró mandamiento en contra de las 
accionantes en la radicación de la referencia. 
 

39. AL HECHO 4.39. No me consta que el valor embargado sea 4 veces la 
suma reclamada en la demanda ejecutiva. 
 

40. AL HECHO 4.40. Es cierto. Según se desprende del expediente del 
proceso tramitado en el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, bajo el 
radicado 2020-160-00. 

 
 

IV. FRENTE A LAS PRUEBAS 
 

1. Frente al documento aportado como prueba documental número 
9.1.11. tengo las siguientes consideraciones:  

 
El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 

 
• La nomenclatura relacionada en el documento no corresponde a la del 

inmueble arrendado dentro del contrato de arrendamiento que dio origen 
al presente proceso ejecutivo, el documento relaciona la carrera 70 #12-75 
y el contrato de arrendamiento versa sobre un lote de terreno ubicado en 
la carrera 70 #12-35. 
 

• El documento se encuentra fechado del 14 de julio del año 2017, y el 
contrato entre la sociedad CAPITALES S.A.S., y la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., data del mes de julio del año 2019.  
 

• No se evidencia ningún tipo de vínculo entre el peticionario y las 
sociedades objeto del presente litigio. 

 
2. Frente al documento aportado como prueba documental número 

9.1.12. tengo las siguientes consideraciones: 
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• El documento no puede ser tenido como prueba en la medida en que el 
documento no identifica con su respectivo folio de matrícula inmobiliaria el 
inmueble sobre el cual emite el concepto, así como tampoco la 
nomenclatura corresponde al inmueble arrendado. 

 
3. Frente al documento aportado como prueba documental número 

9.1.13. tengo las siguientes consideraciones: 
 
El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 
 

• No hay ningún tipo de relación entre el solicitante y las partes que obran 
en la presente acción. 
 

• La dirección del predio sobre el cual se realiza la solicitud no corresponde 
al predio que originó el presente litigio, esto en la medida en que la 
dirección consignada en el documento es “carrera 70 #2-75. 

 
4. Frente al documento aportado como prueba documental número 

9.1.14. tengo las siguientes consideraciones: 
 

El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba debido a que no hay ningún tipo de relación entre el solicitante y 
las partes que obran en la presente acción. 

 
 

5. Frente al documento aportado como prueba documental número 
9.1.15. tengo las siguientes consideraciones: 

 
El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 
 

• El documento no se aportó en forma íntegra, sólo se aportó un folio del 
mismo, cuando es evidente que consta de más de un folio. 
 

• No hay ningún tipo de relación entre el solicitante y las partes que obran 
en la presente acción. 
 

• No se identifica el predio sobre el cual se eleva la consulta. 
6. Frente al documento aportado como prueba documental número 

9.1.16. tengo las siguientes consideraciones: 
 

El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 
 

• El documento corresponde a la respuesta de un documento que no se 
aportó de forma íntegra al expediente, esto es, la prueba documental 
número 9.1.15. 
 

• No hay ningún tipo de relación entre el solicitante y las partes que obran 
en la presente acción. 
 

• En el documento no se relaciona la nomenclatura del inmueble arrendado 
dentro del contrato de arrendamiento que dio origen al presente proceso. 
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7. Frente al documento aportado como prueba documental número 
9.1.21. tengo las siguientes consideraciones: 
 
El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 
 

• En la medida en que el documento corresponde a una cotización, no puede 
ser tenido en cuenta como un valor que cuantifique perjuicio alguno. 
 

• No hay ningún tipo de relación entre el solicitante y las partes que obran 
en la presente acción. 

 
8. Frente al documento aportado como prueba documental número 

9.1.23. tengo las siguientes consideraciones: 
 
El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 
 

• En el documento no se aprecia quien lo expide y para quien lo expiden. 
 

• La fecha de expedición corresponde al mes de junio del año 2021, es decir, 
que fue expedido un año y seis meses después de terminada la relación 
contractual. 

 
9. Frente al documento aportado como prueba documental número 

9.1.24. tengo las siguientes consideraciones: 
 
El documento aportado como prueba documental no debe ser tenido como 
prueba por las siguientes razones: 
 

• No se encuentra acompañado de la respectiva factura y/o cuenta de cobro 
con el cumplimiento de los requisitos legales, para que sea tenido en 
cuenta como un gasto de conformidad con la norma tributaria. 
 

• La fecha de expedición corresponde al mes de junio del año 2021, es decir, 
que fue expedido un año y seis meses después de terminada la relación 
contractual. 

 
10. Frente a la relación de pruebas documentales 9.1.25., 9.1.26. y 9.1.27. 

tengo las siguientes consideraciones: 
 
Los documentos no fueron aportados al expediente, razón por la cual, su 
sola mención sin su incorporación no puede se valida procesalmente. 

 
11. Las pruebas solicitadas respecto de la sociedad ANDINA MOTORS S.A., 

en los numerales 9.4., 9.4.1., 9.4.2., 9.4.3., 9.5., 9.5.1., 9.5.2., 9.5.3., 9.6. 
y 9.7., no deben ser decretadas por las siguientes razones: 
 

• La sociedad ANDINA MOTORS S.A., no es parte dentro del presente 
proceso. 
 

• A la luz del artículo 168 del Código General del Proceso, las anteriores 
pruebas solicitadas son impertinentes, inconducentes pues no son útiles 
para probar los hechos del presente debate. 
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V. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
1. LA SOCIEDAD IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., Y LA SEÑORA 

AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA INCUMPLIERON EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO QUE DIO ORIGEN AL PRESENTE PROCESO 

 
La terminación del contrato de arrendamiento, efectivamente se produjo sin justa 
causa imputable a la arrendataria, razón por la cual mi representada diligenció el 
pagaré consignando única y exclusivamente las sumas de dinero que pactaron 
las partes, esto es, la indemnización de perjuicios, que se pactó en la suma 
equivalente a DOCE (12) CÁNONES DE ARRENDAMIENTO y la clausula penal, 
equivalente a la suma de TRES (3) CÁNONES DE ARRENDAMIENTO. 
 
Vale la pena destacar lo siguiente: 
 
En el contrato de arrendamiento, más precisamente en su CLÁUSULA QUINTA, 
se pactó expresamente que el arrendatario es el único obligado a obtener y 
mantener vigente la licencia o permiso expedido por las autoridades competentes, 
mediante el cual se le autorice el funcionamiento del establecimiento comercial 
que existirá en el inmueble arrendado y el ejercicio de las actividades inherentes 
al mismo y exime de responsabilidad al arrendador. La clausula reza así: 
 

“QUINTA: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
EL ARRENDATARIO esta obligado a obtener y mantener vigente la 
licencia o permiso expedido por las autoridades competentes, mediante el 
cual se le autorice el funcionamiento del establecimiento comercial que 
existirá en el inmueble arrendado y el ejercicio de las actividades 
inherentes al mismo.  EL ARRENDATARIO cumplirá con todos los 
requisitos que sean exigidos por las autoridades competentes para obtener 
y mantener vigente la licencia de funcionamiento. EL ARRENDADOR no 
será responsable en ningún caso de la no obtención o de la cancelación 
de la licencia.”  

 
La arrendataria pretendió argumentar una justa causa para terminar el contrato 
de arrendamiento escudándose en la presunta vocación del uso del suelo del 
inmueble, cuando claramente se pactó en el contrato, que el arrendatario era el 
único responsable. 
 
La sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., a través de su representante 
legal o persona designada, debió previo a la suscripción del contrato de 
arrendamiento, verificar si las condiciones del inmueble eran aptas o no para la 
operación del establecimiento de comercio que se pretendía desarrollar en el 
predio. 
 
Nótese señora Juez, que de acuerdo a lo manifestado por el togado de las 
accionadas, dichas actuaciones se ejecutaron después de haberse obligado a 
través de la suscripción del contrato de arrendamiento. 
 
Es de resaltar, señora juez, que la accionada pretendió argumentar una justa 
causa imputable a mi representada, cuando de acuerdo con el contrato de 
arrendamiento, la única responsable era la arrendataria, es decir, la accionante 
en el presente proceso. 
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2. LA ARRENDATARIA OBVIÓ EL TRÁMITE PROCESAL PARA 
REALIZAR LA ENTREGA JUDICIAL DEL INMUEBLE ARRENDADO 

 
Como se evidencia en el expediente, la arrendataria a través de correo electrónico 
fechado del día 31 de enero del año 2020, pretendió terminar con justa causa un 
contrato de arrendamiento. 
 
Claramente y sin lugar a duda, mi representada a través de respuesta fechada del 
día 3 de febrero del año 2020, se opuso con justificación a dicha terminación. 
 
Pese a que no hubo acuerdo entre las partes, la arrendataria obvió hacer la 
entrega del inmueble arrendado de conformidad con el inciso segundo del artículo 
385 del Código General del Proceso, que reza: 
 

“ARTÍCULO 385. OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA. Lo dispuesto en el artículo precedente se aplicará a la 
restitución de bienes subarrendados, a la de muebles dados en 
arrendamiento y a la de cualquier clase de bienes dados en tenencia a 
título distinto de arrendamiento, lo mismo que a la solicitada por el 
adquirente que no esté obligado a respetar el arriendo. 
 
También se aplicará, en lo pertinente, a la demanda del arrendatario para 
que el arrendador le reciba la cosa arrendada. En este caso si la sentencia 
fuere favorable al demandante y el demandado no concurre a recibir la 
cosa el día de la diligencia, el juez la entregará a un secuestre, para su 
custodia hasta la entrega a aquel, a cuyo cargo correrán los gastos del 
secuestro.” 

 
Tenga en cuenta señora Juez, que el mismo apoderado de las accionadas 
manifiesta expresamente que la justa causa o no, la determina el Juez civil, razón 
por la cual afirmo sin lugar a duda alguna, que las accionadas no siguieron el 
conducto legal y terminaron el contrato sin justa causa, razón por la cual no deben 
prosperar las pretensiones de la demanda.     
 
 

3. LA SOCIEDAD CAPITALES S.A.S., OBRÓ CON BUENA FE 
CONTRACTUAL 

 
Mi representada la sociedad CAPITALES S.A.S., es una sociedad que se dedica 
al arrendamiento de bienes propios y de terceros. 
 
Dentro del desarrollo de su objeto social, ha arrendado este inmueble en 
sinnúmero de oportunidades sin un percance de este tipo. 
 
Resulta importante destacar señora Juez, que mi representada es 
comercializadora de inmuebles, nunca se ha dedicado a implementar Centros de 
Diagnóstico Automotor, y desconocemos los requisitos y características que 
deben tener los inmuebles en los cuales desarrollará la actividad de este tipo de 
establecimientos de comercio, razón por la cual, mi representada en el presente 
contrato actuó con buena fe contractual. 
 
 

4. LA SOCIEDAD CAPITALES S.A.S., NO CAUSÓ DAÑO ALGUNO A LA 
SOCIEDAD IMPORTACIONES SAGOCOL NI A LA SEÑORA AURA 
CECILIA GÓMEZ PINEDA Y NO HUBO ERROR EN EL 
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CONSENTIMIENTO POR PARTE DE LAS ACCIONANTES EN LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 
En la medida en que la sociedad CAPITALES S.A.S., instauró la acción 
compulsiva, con fundamento en el incumplimiento del contrato de arrendamiento 
que suscribió con la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., mi 
representada no pudo haber causado daño alguno a la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., ni a la señora AURA CECILIA GÓMEZ 
PINEDA. 
 
Las pretensiones en la acción compulsiva no obedecen a nada más y nada menos 
que a las obligaciones adquiridas por la arrendataria y la codeudora solidaria en 
el contrato de arrendamiento y en el respectivo pagaré y carta de instrucciones.  
 
Los accionantes suscribieron el contrato de forma libre, tuvieron la oportunidad de 
realizar modificaciones al mismo, pudieron asesorarse de un abogado experto, no 
pueden decir ahora que hubo error en el consentimiento, cuando tuvieron la 
oportunidad de buscar el acompañamiento que resultare necesario.  
 
No resulta comprensible que hayan buscado acompañamiento con posterioridad 
a la suscripción de un contrato de arrendamiento, que a petición de la accionante, 
se hizo por un término inicial de 10 años. 
 
 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Solicito señora Juez, que se declare probado cualquier hecho que pudiera ser 
tenido como excepción de mérito. 
 
 

VI. PETICIÓN 
 
De acuerdo con las excepciones planteadas, solicito señora Juez, que: 
 

1. Se denieguen las pretensiones de la demanda. 
 

2. Declaren probadas las excepciones formuladas a través del presente 
memorial. 
 

3. Condene en costas y agencias en derecho a las demandadas dentro del 
proceso de la referencia. 

 
 

VII. PRUEBAS 
 

a. PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

1. Concepto de uso de suelo expedido por la Subdirección de Espacio Público 
y Ordenamiento Urbanístico, fechado del día 6 de septiembre del año 
2017, dirigido a la señora CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ BOLAÑOS, 
representante legal de la sociedad CAPITALES S.A.S. 
 

2. Archivo PDF del correo electrónico por medio del cual se compartió el 
contrato de arrendamiento, pagaré en blanco y carta de instrucciones.  
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3. Archivo en PDF de uso del suelo número 0012214 del predio que data del 
año 1999.  

 
4. Archivo PDF del correo electrónico por medio del cual el señor JUAN 

CAMILO SÁNCHEZ, respondió el correo electrónico por medio del cual se 
le compartió el contrato, pagaré y carta de instrucciones, manifestando que 
le había hecho unos cambios. 

 
5. Archivo PDF del correo electrónico por medio del cual se aceptan los 

cambios realizados por el señor JUAN CAMILO SÁNCHEZ, sobre el 
contrato de arrendamiento. 
 

6. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 
CAPITALES S.A.S., y la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR LOS CERROS S.A.S., inmueble que se encuentra ubicado 
en parte del lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
número 370-351562. 

 
7. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 

CAPITALES S.A.S., y la sociedad GO CAR CENTER S.A.S., sobre el 
inmueble objeto de contrato de arrendamiento con la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., que se encuentra ubicado en parte 
del lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
370-351562. 

 
8. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 

CAPITALES S.A.S., y la sociedad COM AUTOMOTRIZ S.A., inmueble 
que se encuentra ubicado en parte del lote de terreno identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria número 370-351562. 
 

9. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 
CAPITALES S.A.S., y la sociedad HINAOUI SALAZAR Y CIA S EN C, 
inmueble que se encuentra ubicado en parte del lote de terreno identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-351562. 
 

10. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 
CAPITALES S.A.S., y la sociedad DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS 
PINTURAS & CIA S EN C, inmueble que se encuentra ubicado en parte 
del lote de terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
370-351562. 

 
11. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 

CAPITALES S.A.S., y la sociedad COMERCIALIZADORA DE AUTOS 
MARCALI S.A.S., inmueble que se encuentra ubicado en parte del lote de 
terreno identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-
351562. 

 
12. Archivo PDF del contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad 

CAPITALES S.A.S., y la sociedad MOTORES DEL VALLE S.A.S., 
inmueble que se encuentra ubicado en parte del lote de terreno identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria número 370-351562. 
 

 
b. TESTIMONIALES 
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Solicito respetuosamente señora Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas 
testimoniales 
 

1. El señor PABLO JULIO VIVAS ÁVILA, mayor y vecino de Santiago de 
Cali, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 16.761.319. 

 
El testigo es necesario pues con él se pretende probar la destinación que 
se le ha dado por más de VEINTISIETE (27) años al lote de terreno objeto 
del contrato de arrendamiento que dio origen al presente proceso ejecutivo.  
 
El testigo puede ser citado en la carrera 2 A Oeste #5-80 de la ciudad de 
Santiago de Cali, correo electrónico recepcion@grupohaz.com.co, celular 
316-2878773. 
 

2. El señor JAIRO OCAMPO VALENCIA, mayor y vecino de Santiago de 
Cali, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 16.736.301.  
 
El testigo es necesario pues con él se pretende probar la destinación que 
se le ha dado al lote de terreno objeto del contrato de arrendamiento que 
dio origen al presente proceso ejecutivo, así como todo lo concerniente a 
usos del suelo del mismo.  
 
El testigo puede ser citado en la carrera 2 A Oeste #5-80 de la ciudad de 
Santiago de Cali, correo electrónico jairin0317@hotmail.com, celular 316-
3584065. 
 

3. El señor PAULO CÉSAR GARCÍA GRANADA, mayor y vecino de 
Santiago de Cali, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
14.635.383. 
 
El testigo es necesario pues él es el actual arrendatario del inmueble objeto 
del contrato de arrendamiento que dio origen a la presente acción 
ejecutiva, puede dar fe del comportamiento contractual de mi representada 
la sociedad CAPITALES S.A.S., y del uso comercial que se le da al 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento.  
 
El testigo puede ser citado en la carrera 2 A Oeste #5-80 de la ciudad de 
Santiago de Cali, correo electrónico paulocesargarcia@hotmail.com, 
celular 312-4879020. 
 

4. El señor JUAN FELIPE LOZANO VARGAS, mayor y vecino de Santiago 
de Cali, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 
1.144.067.221.  
 
El testigo es necesario pues él es representante legal de la sociedad CDA 
PASOANCHO S.A.S., arrendataria de una fracción del inmueble de mayor 
extensión correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria número 370-
351562 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santiago de 
Cali, quien actualmente está adelantando la construcción de un CENTRO 
DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR, en fracción del predio de mayor 
extensión.  
 
El testigo puede ser citado en la carrera 70 #2C-32 de la ciudad de 
Santiago de Cali, correo electrónico cdaloscerros@gmail.com, celular 317-
3017905. 
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5. La señora CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ BOLAÑOS, mayor y vecina de 

Santiago de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía número 
66.995.912 de Cali.  
 
La testigo es necesaria pues con ella se pretenden aclarar circunstancias 
de tiempo modo y lugar en cuanto a las estipulaciones en el contrato, 
reuniones sostenidas con IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., la 
terminación sin justa causa por parte de la arrendataria.  
 
La testigo puede ser citada en la avenida 2 A Oeste #5-80 de la ciudad de 
Santiago de Cali, correo electrónico subgerencia@grupohaz.com.co, 
celular 315-6595656. 

 
 

c. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito respetuosamente señora Juez, se sirva decretar la práctica de 
interrogatorio de parte a la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, quien es la 
representante legal suplente de la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL 
S.A.S., y codeudora y demandada dentro del proceso de la referencia. 
 
El interrogatorio de parte lo formularé en la respectiva diligencia. 
 
 

d. INSPECCIÓN JUDICIAL 
 
Solicito respetuosamente señora Juez, decrete la práctica de inspección judicial 
en el lugar donde se encuentra el inmueble objeto del contrato de arrendamiento, 
con el fin de verificar lo siguiente: 
 

1. La distribución física del inmueble objeto del presente contrato de 
arrendamiento. 
 

2. Si el inmueble actualmente se encuentra arrendado. 
 

3. Si actualmente se encuentran desarrollando algún tipo de actividad 
comercial en el inmueble objeto del contrato de arrendamiento. 

 
La prueba es necesaria, pues la defensa del togado de las accionadas, argumenta 
entre otras cosas la imposibilidad de desarrollar actividades comerciales en el 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento que dio origen a la presente acción 
ejecutiva y el ocultamiento de información respecto del inmueble. 
 
 

e. OFICIOS 
 
Solicito respetuosamente al Despacho, se sirva librar oficio dirigido a la Alcaldía 
Distrital de Santiago de Cali, con el fin de que se sirva certificar que usos del suelo 
se encuentran asignados al folio de matrícula inmobiliaria número 370-351562 de 
la Oficina de Registro de Santiago de Cali.  
 
Esta prueba es necesaria, pues con ella se pretende establecer la idoneidad para 
el desarrollo de diferente tipo de actividades. 
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VIII. ANEXOS 

 
1. Los enunciados en el acápite de pruebas. 
2. Poder para actuar. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

CAPITALES S.A.S. 
4. Escrito de excepciones previas. 

 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
La parte demandada: 
El representante legal de la sociedad CAPITALES S.A.S., recibirá las 

notificaciones en la carrera 2 A Oeste #5-60 de la ciudad de Santiago de Cali. 
Teléfono 315-4116301, correo electrónico contabilidad@grupohaz.com.co, 
subgerencia@grupohaz.com.co.. 

 
 Apoderado de la parte demandante: 

El suscrito recibirá las notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en 
carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda de la ciudad de Santiago de Cali, celular 
300-5302811, correo electrónico of@oscarfrancoabogados.com. 

  
   Señora Juez, 

 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
C.C. 14.624.589 de Cali 
T.P. 178.079 del C. S. de la J 



 

Señores 
Juzgado 14 Civil del Circuito 
Cali 
E.  S.  M.  
 
  
Referencia: Proceso ejecutivo 
Demandante: Capitales S.A. 
Demandados: Importaciones Sagocol S.A.S. 
  Aura Cecilia Gómez Pineda 
Radicado: 2020 – 160   
 
 
Asunto:  Contestación a la demanda  
 
 
Cordial saludo:  
 
Sebastián Jiménez Orozco, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderado del extremo demandado, doy contestación a la demanda en los siguientes 
términos: 
 

1. Nombre, número de identificación y domicilio del demandado y apoderado 
 

1.1. Demandadas 
 
Importaciones Sagocol S.A.S., sociedad identificada con NIT 900552629-5, con domicilio en 
la ciudad de Cali, representada legalmente por Carlos Arturo Sánchez Pavas, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 70081161, con domicilio en la ciudad de Cali.  
 
Aura Cecilia Gómez Pineda, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.401.471, con 
domicilio en la ciudad de Cali.  
 

1.2. Apoderado 
 
Sebastián Jiménez Orozco, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.051.110 y tarjeta 
profesional No. 263.908 del C. S. de la J., con domicilio en la ciudad de Bogotá. 
 

2. Pronunciamiento frente a los hechos 
 
Frente al hecho 1. ES CIERTO. Ello consta en el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad. Por lo anterior, deberán ser juzgados en este asunto como profesionales en 
esa actividad económica, de cara a la valoración de la conducta precontractual y contractual 
de la sociedad Capitales S.A.S. 
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Frente al hecho 2. ES CIERTO. No obstante, Capitales S.A.S. se abstuvo de revelar información 
del inmueble arrendado que impedía el uso y goce de la cosa arrendada. Adicionalmente, vale 
la pena señalar que dicha información era de conocimiento de la sociedad demandante de 
manera previa a la celebración del contrato con mis representadas.  
 
Frente al hecho 3. ES CIERTO. No obstante, vale la pena señalar que el texto del contrato fue 
confeccionado y presentado por la sociedad Capitales S.A.S. Las partes no realizaron una 
negociación individual de las cláusulas del contrato ni mi representada tuvo oportunidad de 
discutir en particular las sanciones y penalidades incluidas en el documento.  
 
Frente al hecho 4. ES CIERTO.  
 
Frente al hecho 5. ES CIERTO. No obstante, vale la pena señalar que el texto del pagaré y de 
la carta de instrucciones fue confeccionado y presentado por la sociedad Capitales S.A.S. Las 
partes no realizaron una negociación o revisión del texto de tales documentos. 
 
Frente al hecho 6. ES CIERTO.  
 
Frente al hecho 7. NO ES UN HECHO. Se trata de una supuesta transcripción de una cláusula 
del contrato de arrendamiento. Esta transcripción deberá ser valorada en conjunto con las 
pruebas que se practiquen en el proceso.  
 
Frente al hecho 8. NO ES CIERTO como lo señala el apoderado demandante. La cláusula penal 
pactada en el contrato es ineficaz, pues fue pactada de manera abusiva, como quedará 
demostrado en este proceso.  
 
Frente al hecho 9. NO ES CIERTO. El contrato terminó por incumplimiento del extremo 
demandante de la obligación de garantizar el uso y goce del inmueble sin perturbaciones para 
la destinación que fue celebrado el contrato de arrendamiento.  
 
Por lo anterior, el cobro de la cláusula penal por parte del extremo demandante es abusiva y 
así también lo es la integración del título valor que sirvió como base de esta acción.  
 
Frente al hecho 10. NO ES CIERTO. No hubo requerimiento alguno de ese estilo y, 
adicionalmente, no hubiera sido legítimo. Lo cierto es que no existía ninguna razón para el 
cobro de la cláusula penal ni indemnización de perjuicios. 
 
Frente al hecho 11. NO ES CIERTO. No hubo requerimiento alguno y no se realizó ningún pago, 
pues no existe fundamento legal ni fáctico para ello.  
 
Frente al hecho 12. NO ES CIERTO. El pagaré fue diligenciado de manera abusiva, pues no 
existía la obligación, se cobró de manera doble la indemnización de perjuicios y se 
malinterpretaron las instrucciones señaladas en la carta.  
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Frente al hecho 13. NO ES CIERTO. La obligación contenida en el pagaré no existe y, 
adicionalmente, el título valor fue integrado de manera abusiva por parte de Capitales S.A.S. 
 
Frente al hecho 14. NO ME CONSTAN las circunstancias relacionadas con el otorgamiento de 
poder para este asunto por parte del extremo demandante.  
 

3. Pronunciamiento frente a las pretensiones 
 
ME OPONGO a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones formuladas por el extremo 
demandante en consideración a las siguientes razones:  
 

3.1. El extremo demandante realizó la integración del título valor de manera abusiva, pues 
no se acogió a las instrucciones dadas en la carta otorgada para ese asunto. Así 
mismo, la integración fue abusiva por haber omitido las condiciones y limitaciones 
que contenían las instrucciones en cuanto al monto del pagaré y las condiciones para 
su exigibilidad.  
 

3.2. El negocio causal que dio origen al pagaré usado por Capitales S.A.S. como base de 
la ejecución fue incumplido por parte del extremo demandante, contiene 
disposiciones abusivas que fueron utilizadas para el diligenciamiento del pagaré.  
 
Así mismo, de manera subsidiaria, si no se acogieran las tesis anteriores, el despacho 
tendría que declarar la nulidad relativa del contrato de arrendamiento, por error en el 
consentimiento acerca de las calidades del inmueble por parte de Importaciones 
Sagocol S.A.S.  
 

3.3. Las indemnizaciones con base en las que el extremo demandante diligenció el pagaré 
no pueden ser acumuladas en este asunto, en atención a los supuestos de hecho que 
cada una regula, a la limitación del monto de penalidades prevista en la ley y a la 
naturaleza compensatoria de ambas.  
 

3.4. La conducta de Capitales S.A.S. en la ejecución contractual, en el diligenciamiento del 
pagaré y en la formulación de la demanda y solicitud de medidas cautelares ha sido 
abusiva. Por lo anterior, Capitales S.A.S. no está legitimada para exigir los derechos 
objeto de este proceso y, en consecuencia, debe resarcir los perjuicios ocasionados a 
mis representadas.  
 

3.5. El cobro de intereses de mora no es procedente, pues no existió declaración judicial o 
reconvención para la constitución en mora que declarara que los supuestos de 
incumplimiento o terminación injusta del contrato son ciertos y son atribuibles a mi 
representada.  
 

3.6. En consideración a la generación de perjuicios por la conducta contractual y el abuso 
del derecho de Capitales S.A.S., mis representadas son acreedoras de la 
indemnización de perjuicios derivada de la responsabilidad civil de esa sociedad. Por 
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lo tanto, si hubiera lugar al pago de cualquier suma a cargo de Importaciones Sagocol 
S.A.S. y de Aura Cecilia Gómez, deberá ser compensada con el monto de la 
indemnización de perjuicios a favor de aquellas.   

 
4. Excepciones de mérito 

 
4.1. Integración abusiva del título valor 

 
Acerca de los títulos valores con espacios en blanco, el artículo 622 del Código de Comercio 
señala lo siguiente: 
 

“Artículo 622. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 
dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 
incorpora”.  

 
Por lo tanto, la doctrina y la jurisprudencia han considerado que la excepción que busca rebatir 
el título valor por haberse llenado en contra o sin seguir de manera determinada las 
instrucciones se denomina integración abusiva1 del título valor.  
 
El título valor que se usó como base para esta acción cambiaria contenía 3 espacios en blanco: 
La fecha de creación, la fecha de vencimiento y el capital.  
 
Así mismo, la carta de instrucciones reguló lo siguiente: El monto, la condición para el llenado 
y la fecha del título valor. Sobre estos asuntos existen argumentos para concluir que la 
integración del pagaré fue abusiva, como veremos a continuación: 
 

a. El monto por el que debía llenarse el pagaré 
 
La carta de instrucciones señaló lo siguiente en relación con el diligenciamiento del aparte del 
monto del pagaré:  
 

“El monto será igual al valor de todas las obligaciones exigibles que se 
encuentren a nuestro cargo y sean a favor de la sociedad CAPITALES S.A.S., al 
momento de ser llenados los espacios”. 

 
En este orden de ideas, el monto del pagaré debía llenarse con base en dos criterios: a) 
obligaciones a cargos de mis representados y a favor de Capitales S.A.S. y b) las obligaciones 
debían ser exigibles. 
 
Las obligaciones que incorporó la sociedad Capitales S.A.S. al título valor corresponden al 
monto de 15 cánones de arrendamiento para la época de celebración del contrato. Esto 

 
1 Trujillo Calle, Bernardo et al. De los títulos valores. Editorial Temis. Bogotá (2018). Pág. 488. 
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significa que fue incorporado tanto el valor de los perjuicios señalados en la cláusula séptima 
del contrato de arrendamiento como la cláusula penal incorporada en la cláusula octava.  
 
Lo anterior contraviene las instrucciones por las siguientes razones:  
 
La exigibilidad de un título ejecutivo es la circunstancia de que la obligación que contiene deba 
haberse cumplido, bien porque es pura y simple o porque se haya llegado el plazo o haya 
ocurrido la condición a la que se encontraba sujeta2. 
 
En este caso, las obligaciones con base en las cuales el extremo demandante diligenció el 
monto total del pagaré no son exigibles, pues no había ocurrido la condición prevista en la ley 
para su cobro. Esta condición es conocida como constitución en mora, requisito indispensable 
para la exigibilidad de cualquier indemnización de perjuicios, sea a título de cláusula penal o 
indemnización plena.  
 
El artículo 1595 del Código Civil señala que para la exigibilidad de la cláusula penal se requiere 
la constitución en mora del deudor3. Así mismo, el artículo 1615 del Código Civil señala que 
sólo es exigible la indemnización de perjuicios cuando el deudor se ha constituido en mora4.  
 
Y de conformidad con el artículo 1608 del Código Civil, en las obligaciones puras y simples, la 
constitución en mora ocurre con la reconvención judicial que realiza el acreedor al deudor5. 
Esta reconvención se produce, según el artículo 94 del CGP, con la notificación personal del 
mandamiento ejecutivo o auto admisorio de la demanda6.  
 
En este caso concreto, el pagaré fue diligenciado, según el texto integrado por el extremo 
demandante, el día 3 de febrero de 2020. A esa fecha, mis representadas no habían sido 
reconvenidas judicialmente por parte de la sociedad Capitales S.A.S. de ninguna manera, por 
lo tanto, ni la cláusula penal ni la indemnización de perjuicios eran exigibles para esa fecha.  
 
Adicionalmente, la parte demandante está solicitando el pago de la cláusula penal y 
adicionalmente una indemnización de perjuicios con base en el mismo hecho y por ese motivo 
el valor total incorporado al título es el equivalente a 15 cánones de arrendamiento. Sin 
embargo, eso está prohibido como explicaremos en una excepción posterior.  
 
Finalmente, el extremo demandante solicitó el pago de unas indemnizaciones pactadas de 
manera abusiva, por tratarse de sanciones unilaterales impuestas en el ejercicio de posición 

 
2 Bejarano, Ramiro. Procesos declarativos, arbitrales y ejecutivos. Temis, 2017. (Bogotá) Pág. 466 
3 “Háyase o no estipulado un término dentro del cual deba cumplirse la obligación principal, el deudor no incurre en la 
pena sino cuando se ha constituido en mora, si la obligación es positiva”. 
4 “Se debe la indemnización de perjuicios desde que el deudor se ha constituido en mora (…)” 
5 “El deudor está en mora: 
(…) 
3o.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor”. 
6 “La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo produce el efecto del requerimiento 
judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal fin (…)” 
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dominante de la sociedad Capitales S.A.S., lo cual también será asunto de una excepción 
posterior.  
 
No obstante, sobre este punto debemos señalar que si en la carta de instrucciones se recoge 
una cláusula nula o ineficaz, no podrían utilizarse dichas cláusulas al ser integrado el título 
valor. Por lo tanto, el despacho no podría ajustar el título valor de ningún modo con el monto 
de las cláusulas que se encuentre que son abusivas. Y, en adición a ello, la sanción del pagaré 
llenado con fundamento en disposiciones ineficaces será la nulidad absoluta, por contravenir 
normas imperativas conforme a lo dispuesto en el artículo 899 del Código de Comercio.  
 

b. La condición para llenar el pagaré  
 
La carta de instrucciones, en su numeral 2, señaló que para el diligenciamiento del pagaré se 
requiere la ocurrencia de la siguiente condición: “El incumplimiento de una cualquiera de las 
cláusulas pactadas entre las partes en el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes 
(…)”. 
 
Con base en lo anterior las siguientes razones llevan a concluir que la integración del pagaré 
fue abusiva también por incumplimiento de la condición prevista en la carta de instrucciones: 
 
La obligación sobre la que se basó la parte demandante para diligenciar el pagaré fue la 
supuesta terminación sin justa causa del contrato de arrendamiento pactado. No obstante, a 
la fecha del diligenciamiento del pagaré no existía ninguna providencia judicial que declarara 
injusta la terminación del contrato de arrendamiento o que señalara que mi representada había 
incumplido el contrato. Por lo tanto, no estaba autorizada la demandante para diligenciar el 
pagaré con base en ese hecho.  
 
Lo anterior, en la medida que la terminación del contrato puede ser justa por causas legales o 
contractuales y, en consecuencia, no le competía al extremo demandante juzgar como justa o 
no la causa de terminación invocada por mi representada. El juez del contrato es el juez civil y 
no las partes.  
 
Ahora bien, sobre los rubros incluidos en el monto del pagaré, ambos requieren la ocurrencia 
de sucesos específicos para que Capitales S.A.S. estuviera autorizada para diligenciar el 
pagaré.  
 
Para el caso de la cláusula penal, se requería haber incumplido una obligación contractual y 
para el caso de la indemnización de perjuicios se requería que existiera una terminación 
injustificada del contrato. En los dos casos se requería, adicionalmente, la constitución en 
mora que autoriza al cobro de indemnización de perjuicios o cláusulas penales.  
 
En ambos casos, el extremo demandante integró de manera abusiva el pagaré, pues mis 
representadas no incumplieron ninguna obligación contractual y la terminación del contrato 
fue justa. En la medida que esto será objeto de otras excepciones, no ahondaré en los detalles 
en este punto.  
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Todo ello basta para concluir que la condición para el llenado del pagaré nunca se cumplió y, 
por ende, se actuó en contravención a las instrucciones otorgadas.   
 

c. Los efectos de la integración abusiva 
 
Finalmente, de la integración abusiva de un título valor pueden surgir dos clases de efectos: 
Sanción al título valor en su integridad (nulidad, inoponibilidad o inexistencia) o inoponibilidad 
únicamente de los apartes que se inserte en contravención a las instrucciones7. 
 
En consideración a la relevancia de la contravención a las instrucciones, el único efecto que 
puede tener la contravención en este caso concreto es la nulidad absoluta del título en su 
integridad. Con su conducta al diligenciar el título valor, el extremo demandante violó normas 
imperativas que imponen al despacho decretar la sanción prevista en el artículo 899, numeral 
1, del Código de Comercio.  
 

4.2. Las excepciones derivadas del negocio jurídico causal 
 

4.2.1. Excepción de contrato no cumplido – Principal 
 
En materia de responsabilidad civil contractual, la doctrina y la jurisprudencia han acordado 
que el deudor puede oponer como defensa la excepción de contrato no cumplido. Esta 
consiste en la posibilidad que tiene un contratante de negarse a ejecutar una prestación 
mientras no reciba la contraprestación pactada en el contrato. La jurisprudencia ha dispuesto 
lo siguiente: 
 

“mediante la exceptio non adimpleti contractus cada uno de los contratantes 
puede negarse a ejecutar su prestación mientras no reciba la respectiva 
contraprestación, para llegar de esa suerte a obtener por la convención que se 
ejecuta dando y dando”8. 

 
La doctrina también ha adoptado el concepto9 y, en desarrollo de aquel, dispone que esta 
excepción tiene un efecto suspensivo o paralizador sobre la obligación, es decir, que tiene 
funciones de garantía, de apremio o de preservación del contrato10.  
 

 
7 Trujillo Calle, Bernardo et al. De los títulos valores. Editorial Temis. Bogotá (2018). Pág. 491. 
8 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 29 de febrero de 1936. M. P. Eduardo Zuleta Ángel 
citada en Cárdenas, H. et al. Remedios Contractuales. Editorial Temis. (2021). Pág. 541. 
9 “A todas luces parece elemental, lógica y moralmente, la excepción de contrato no cumplido, como derecho de 
defensa, legítima defensa privada, actitud preventiva y transitoria, de la parte que, siendo acreedora y a su vez deudora, 
se encuentra en riesgo de perder su prestación, porque la parte no cumple ni se allana a cumplir” Hinestrosa, F. 
Tratado de las obligaciones. Tomo II, El negocio jurídico. Volumen II. Universidad Externado de Colombia (2015) Pág. 
931.  
10 “También hay consenso en Colombia sobre el efecto suspensivo o paralizador que la excepción de contrato no 
cumplido tiene sobre la obligación del excepcionante, contrastándolo con frecuencia con el efecto extintivo de la 
acción resolutoria. Se agrega que la excepción cumpliría funciones de garantía, de apremio y de preservación del 
contrato”. Cárdenas, H. et al. Remedios Contractuales. Editorial Temis. (2021). Pág. 544. 
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Para que opere la excepción de contrato no cumplido se deben cumplir los siguientes 
requisitos11: 
 

a. Deben existir obligaciones recíprocas.  
b. Las obligaciones deben ser simultáneas o sucesivas.  
c. Debe existir incumplimiento del demandante. 

 
En el punto particular de las obligaciones sucesivas, la jurisprudencia arbitral ha acogido la 
tesis de la Corte Suprema de Justicia que señala lo siguiente: 
 

“Por otra parte, dentro de la autonomía de la voluntad de las partes, como se 
señaló atrás, éstas pueden fijar el orden en que deben ejecutarse sus 
obligaciones recíprocas, evento en el cual la excepción de contrato no cumplido 
se abre paso en la medida en que la parte excepcionante no se encuentre 
obligada a cumplir primero con sus obligaciones (…)”12. 

 
En este caso concreto, el extremo demandante pretende atribuir incumplimiento contractual 
a mi representada como fundamento para el diligenciamiento del pagaré en las condiciones 
que fue presentado.  
 
Sin embargo, existen razones suficientes para concluir que el extremo demandante incumplió 
el contrato de arrendamiento, pues la destinación prevista en el contrato no era posible 
ejercerla en el inmueble arrendado. Por lo tanto, la terminación del contrato y la abstención de 
cumplimiento por parte de mi representada se encontraban justificadas.  
 
El artículo 1982 del Código Civil señala las principales obligaciones del arrendador, que se 
resumen en la entrega del bien, la obligación de mantenerlo en estado de servir para el fin 
arrendado y la obligación de librar al arrendatario de toda perturbación.  
 
En un proceso de similares características, la Corte Suprema de Justicia dispuso lo siguiente 
sobre la obligación del arrendatario de garantizar el uso y goce de la cosa arrendada:  
 

“En síntesis, el derecho del arrendatario al goce de la cosa arrendada en los 
términos explicados implica para el arrendador cumplir varias obligaciones: (i) 
Mantener apto el local para el buen funcionamiento del establecimiento de 
comercio. (ii) Liberar al empresario de toda perturbación. Y (iii) Permitir la 
continuidad en el tiempo del disfrute del bien mercantil (…)”13. 

 
El artículo 1990 del Código Civil dispone que en caso que el mal estado o calidad de la cosa 
arrendada impida hacer uso de ella para el fin que fue celebrado el contrato, otorga derecho 

 
11 Cárdenas, H. et al. Remedios Contractuales. Editorial Temis. (2021). Págs. 555 a 558. 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Expediente No. 6877. Sentencia del 16 de mayo de 2002. M. P. 
Jorge Santos Ballesteros. 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC 2500 del 23 de junio de 2021. M. P. Luis Armando 
Tolosa.  
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al arrendatario a la terminación del contrato. Esto, en la medida que el arrendador no puede 
garantizar el uso para el que fue arrendado el inmueble.  
 
Así mismo, la Corte Suprema autorizó a un arrendatario a abstenerse del pago de los cánones 
de arrendamiento ante la perturbación al uso y goce de la cosa arrendada:  
 

“Expresamente, el precepto 1986 ídem, habilita al locatario sustraerse de 
cancelar los cánones cuando la perturbación es justificada (reparaciones 
inaplazables). Regula que ¿tendrá derecho a que le rebaje entre tanto [duren las 
reparaciones] el precio o renta, a proporción de la parte que fuere’ privada del 
goce (inc. 2). Si se acepta para ese tipo de molestas, con mayor razón, deben 
serlo en su totalidad para las que son, sin justificación alguna, absolutamente 
perturbadoras”14.   

 
En este caso concreto ocurrió lo siguiente:  
 
El contrato de arrendamiento se celebró por parte de mis representadas con Capitales S.A.S. 
sobre un inmueble ubicado en un predio de mayor extensión, que fue identificado en el 
contrato de arrendamiento con dos direcciones diferentes: Carrera 70 No. 12 – 35 y Carrera 
70 No. 12 – 135. En todo caso, el inmueble de mayor extensión está ubicado en la Carrera 70 
No. 12 – 105 y se identifica con el número predial K068900020000. 
 
El contrato fue celebrado con el fin de construir en el inmueble un centro de diagnóstico 
automotriz y prestar todos los servicios de ese tipo de entidades al público.  
 
En la cláusula tercera del contrato quedó plasmada esa voluntad que fue de conocimiento de 
Capitales S.A.S. 
 
Para ese fin, una vez celebrado el contrato de arrendamiento, Importaciones Sagocol S.A.S. 
contrató al arquitecto Alexander Jiménez para que realizara los planos y diseños requeridos 
para la construcción que debía realizar Importaciones Sagocol S.A.S. para la ejecución de la 
actividad económica de centro de diagnóstico automotriz.  
 
Así mismo, Importaciones Sagocol S.A.S. contrató a un abogado especialista para que 
efectuara los trámites urbanísticos requeridos para la obtención de licencia de construcción y 
concepto de uso del suelo, necesarios para la ejecución de la actividad económica de centro 
de diagnóstico automotriz en el inmueble arrendado.  

 
En ejecución de los servicios de esos profesionales, se obtuvieron las siguientes respuestas 
por parte de la administración distrital de Cali: 

 

 
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC 2500 del 23 de junio de 2021. M. P. Luis Armando 
Tolosa. 
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- Comunicación de fecha 27 de agosto de 2019 suscrita por el subdirector de Espacio 
Público y Ordenamiento Urbanístico de la alcaldía de Cali: “Una vez verificados los 
proyectos aprobados por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, le 
informo que el predio ubicado en la Carrera 70 # 12-105 del Barrio Los Portales – 
Nuevo Rey, identificado con el predial No. K068900020000 y con área de 19.582,56 
M2 según escritura pública No. 12.093 de Noviembre (sic) 23 de 1990 de la notaría 10 
de Cali, tiene pendiente obligaciones urbanísticas por cumplir con el municipio de 
Santiago de Cali.  

 
- Respuesta a solicitud de esquema básico de fecha 19 de septiembre de 2019, en la 

que el subdirector de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico de la alcaldía de 
Cali señaló el incumplimiento de obligaciones urbanísticas de cesión y adecuación de 
espacio público en el inmueble arrendado.  

 
- Comunicación de fecha 25 de noviembre de 2019, suscrita por el subdirector de 

Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico de la alcaldía de Cali: “Una vez 
georreferenciado el predio con número predial K068900020000 en la cartografía del 
Acuerdo 0373 de 2014 POT, se encuentra clasificado como ‘Equipamiento sujeto a 
condición de permanencia’ en el mapa No. 34 Permanencia de uso de equipamientos. 
Dicha condición, de acuerdo a lo determinado en el artículo 236 del POT 2014, se le 
asigna a la totalidad del predio y sólo podrá destinarse a otro tipo de equipamiento 
diferente al existente”.  

 
- Comunicación de fecha 25 de noviembre de 2019, suscrita por el subdirector de 

Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico de la alcaldía de Cali: “En razón a lo 
anterior, por la condición de permanencia de uso de equipamiento en el predio con 
número predial K06890002000, no es posible continuar con el análisis del desarrollo 
de las actividades solicitadas con código CIIU 4713 “centros comerciales, y 
almacenes de cadena” y CIIU 7120 ensayos y análisis técnicos”. 

 
- Comunicación de fecha 29 de noviembre de 2019, suscrita por la subdirectora de 

Planificación del Territorio de la alcaldía de Cali: “Es importante indicar, como se 
mencionó anteriormente, que el predio está sujeto a la condición de permanencia de 
equipamiento, por lo tanto, en caso de pretender una subdivisión predial la condición 
de permanencia del equipamiento se mantendrá sobre los predios resultantes de la 
subdivisión y, adicionalmente, si se pretende desarrollar algún proyecto en dicho 
predio, éste debe corresponder a un equipamiento tal como lo dispone el artículo 236 
del POT vigente”.  

 
Ante tales gestiones efectuadas por Importaciones Sagocol S.A.S. para la autorización de 
funcionamiento y obtención de la licencia de construcción, fue que mi representada conoció 
que en el inmueble arrendado era imposible ejercer la actividad económica prevista en el 
contrato de arrendamiento en el inmueble objeto del contrato.  
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Dicha imposibilidad proviene tanto de una prohibición por norma urbana sobre la actividad que 
puede ejercerse en ese inmueble, así como por el incumplimiento de cargas urbanísticas a 
cargo del propietario del inmueble. 
 
Lo anterior tiene un agravante. En el pasado la sociedad Andina Motors S.A. había suscrito 
también un contrato de arrendamiento con Capitales S.A.S. para ejecutar una actividad 
económica semejante a la de mi representada. Sin embargo, tampoco se pudo ejecutar en 
consideración a los mismos hechos que ocurrieron en esta ocasión con mi representada. Por 
lo anterior, las partes celebraron un contrato de transacción que dio por terminadas las 
controversias existentes entre esas partes.  
 
Es decir, que Capitales S.A.S. conocía las condiciones de imposibilidad de uso y, a pesar de su 
condición de profesional en el arrendamiento de inmuebles, no le comunicó tal condición a mi 
representada.  
 
Por todo lo anterior, Capitales S.A.S. al momento de celebración y durante la ejecución del 
contrato no pudo cumplir la obligación de garantizar el uso y goce sin perturbación alguna 
para la actividad que fue pactada en el contrato. Adicionalmente, la imposibilidad no era 
atribuible únicamente a la norma urbana sino a obligaciones atribuibles al propietario del 
inmueble.  
 
En consecuencia, el extremo demandante incumplió la ley y el contrato. Es decir, que tanto la 
terminación del contrato como la abstención de pago del canon de arrendamiento por parte 
de mis representadas están justificadas en el incumplimiento contractual del extremo 
demandante y, en consecuencia, la parte demandante no está legitimada para cobrar el valor 
del derecho incorporado en el título valor.  
 

4.2.2. Nulidad relativa del contrato de arrendamiento y, en consecuencia, del pagaré – 
Subsidiaria 

 
El artículo 900 del Código de Comercio señala lo siguiente: “Será anulable el negocio jurídico 
celebrado por persona relativamente incapaz y el que haya sido consentido por error, fuerza o 
dolo, conforme al Código Civil”. 
 
Sobre el tipo de errores que vician el consentimiento, el artículo 1511 del Código Civil señala:  
 

“El error de hecho vicia asimismo el consentimiento cuando la sustancia o calidad 
esencial del objeto sobre que versa el acto o contrato, es diversa de lo que se 
cree; como si por alguna de las partes se supone que el objeto es una barra de 
plata, y realmente es una masa de algún otro metal semejante”. 

 
Finalmente, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que:  
 

“En el ámbito de la celebración del contrato, empero, podrá presentarse un vicio 
en el consentimiento, sea por error espontáneo, sea por error provocado, rectius 
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dolo, respecto de la identidad o de las calidades sustanciales de la cosa, en cuyo 
caso, dándose las restantes exigencias normativas, el negocio jurídico adolece 
de nulidad relativa o anulabilidad”15. 

 
Ahora bien, en consideración a los mismos hechos señalados para el caso del incumplimiento 
por parte de Capitales S.A.S., de manera subsidiaria a la solicitud de que se declare la 
excepción de contrato no cumplido, solicito que se decrete la nulidad relativa o anulabilidad 
del negocio jurídico causal y, en consecuencia, del pagaré y la carta de instrucciones.  
 
Todo lo anterior, con base a que la celebración del contrato de arrendamiento ocurrió bajo la 
creencia y convicción de mi representada sobre las cualidades del inmueble, en particular, la 
posibilidad de destinarlo a un centro de diagnóstico automotriz.  
 
En este caso concreto, a pesar de que Capitales S.A.S. es profesional en el arrendamiento de 
inmuebles y a que conocía las condiciones particulares de uso del inmueble, no realizó 
ninguna advertencia a mi representada sobre la imposibilidad de ejercer la actividad 
económica que pretendía en ese inmueble.  
 
Por ende, el consentimiento otorgado por mis representadas se encontraba viciado por error 
en las calidades de la cosa, que según la ley es una de las causas por las que debe decretarse 
la nulidad relativa de un negocio jurídico.  
 
En caso de que así se decrete, solicito al despacho que ordene las restituciones y pago de 
perjuicios a que haya lugar.  
 

4.2.3. Abusividad del pacto de indemnizaciones 
 
El contrato de arrendamiento suscrito entre mis representadas y la sociedad Capitales S.A.S. 
contiene dos penalidades, pactadas en las cláusulas séptima y octava del documento. Las 
cláusulas regulan: a) indemnización de perjuicios por terminación injusta del contrato y b) 
cláusula penal por incumplimiento de la sociedad arrendataria, esto es, Importaciones Sagocol 
S.A.S. 
 
Las penalidades pactadas son abusivas, en consideración tanto a la forma del pacto como a 
la conducta de la sociedad demandante en la aplicación de las cláusulas. Sobre la abusividad 
de una cláusula, la Corte Suprema de Justicia ha dicho: 
 

“Es que aludiendo a los requisitos para considerar como ineficaz una 
estipulación, por evidenciar un desequilibrio contractual, la Corte precisó que: 
 
(…) son ‘características arquetípicas de las cláusulas abusivas –primordialmente-
: a) que su negociación no haya sido individual; b) que lesionen los requerimientos 

 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 19 de octubre de 2009. M. P. William Namén 
Vargas. 
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emergentes de la buena fe negocial -vale decir, que se quebrante este postulado 
rector desde una perspectiva objetiva: buena fe, probidad o lealtad-, y c) que 
genere un desequilibrio significativo de cara a los derechos y las obligaciones 
que contraen las partes’. 
(…) 
 
Lo abusivo -o despótico- de este tipo de cláusulas –que pueden estar presentes 
en cualquier contrato y no sólo en los de adhesión o negocios tipo- (…)”16. 

 
De lo anterior se concluye necesariamente que a) una cláusula es abusiva si es posible 
comprobar los criterios jurisprudenciales determinados, b) la sanción de una cláusula 
considerada abusiva es la ineficacia y c) que estas pueden estar presentes en cualquier tipo 
de contrato, así no sea uno de adhesión. 
 
En este caso concreto, las cláusulas séptima y octava son abusivas, por las siguientes 
razones: 
 

- Fueron confeccionadas e incluidas en el contrato por parte de Capitales S.A.S. 
- Las cláusulas no fueron negociadas de manera individual con mis representadas.  
- La cláusula penal tiene un beneficiario único que es Capitales S.A.S.  
- La cláusula penal fue pactada de manera concomitante con el pago de intereses de 

mora, con lo cual se pactó una doble indemnización de perjuicios en favor de Capitales 
S.A.S. 

- La penalidad por terminación injustificada fue impuesta por Capitales S.A.S. con el 
conocimiento previo de que en ese inmueble no era posible desarrollar la actividad 
económica prevista en el contrato. 

- Generaron un desequilibrio contractual, en la medida que limitaban los derechos 
contractuales de Importaciones Sagocol S.A.S. tales como la terminación del contrato 
justificada, así como la abstención de pago por impedimento del uso y goce de la cosa 
arrendada. 

 
Por lo anterior, la consecuencia es que las cláusulas séptima y octava del contrato deben ser 
declaradas abusivas. Y como ya explicamos previamente, producen la integración abusiva del 
título valor, pues se han incluido en aquel obligaciones derivadas de pactos que resultan 
ineficaces y, por lo tanto, el título valor deberá ser declarado nulo absolutamente.  
 

4.2.4. Imposibilidad de acumular las indemnizaciones y rebaja de la pena 
 
Como presupuesto de esta excepción invoco los hechos número 9 a 12 del escrito de 
demanda formulado por Capitales S.A.S., según los cuales el diligenciamiento del pagaré tuvo 
como causa la supuesta terminación sin justa causa del contrato de arrendamiento y, como 

 
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC 129 del 12 de febrero de 2018. M. P. Aroldo Wilson 
Quiroz. 
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base para la liquidación del monto, la indemnización de perjuicios y la cláusula penal, previstas 
en la cláusula séptima y octava del contrato. 
 
En este punto vale la pena señalar que la indemnización de perjuicios puede ser de dos clases: 
Compensatoria o moratoria.  
 
La compensatoria la ha definido la doctrina de la siguiente manera: “reemplaza o equivale, en 
primer término, a la prestación que el deudor ha dejado de satisfacer en todo o en parte, o que 
ha ejecutado defectuosamente”17. Esta indemnización es subsidiaria, es decir que quien la 
pide obtiene el cumplimiento de la prestación o la indemnización. 
 
La moratoria, por su parte, ha sido definida así: “cuando corresponde únicamente a los 
perjuicios ocasionados por la mora, esto es, por el retardo culpable del deudor”. Se trata de la 
estimación del daño experimentado por no haber sido satisfecha la obligación de manera 
oportuna18. 
 
Del escrito de demanda se concluye que no se está ejecutando a mis representadas por 
retardo o cumplimiento imperfecto o parcial de un contrato. La ejecución tiene como base la 
supuesta terminación injustificada del contrato. 
 
Al respecto de la naturaleza de las penalidades y el supuesto de hecho que regulan, la Corte 
Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente:  
 

“Ello, debido a que de su contenido se advierte que el cobro de la misma tenía 
como razones para su reconocimiento la desatención de las obligaciones propias 
de la ejecución contractual, no por la terminación unilateral”19 

 
De conformidad con este aparte jurisprudencial, deberá estudiarse en detalle el objeto de la 
penalidad, pues la terminación y el incumplimiento no pueden equipararse. En este caso 
concreto, las penalidades cobradas mediante el pagaré tienen naturaleza diferente, pues 
regulan supuestos de hecho diferentes.  
 
De la lectura del contrato se puede concluir que las dos indemnizaciones que se persiguen en 
este proceso son de naturaleza compensatoria, pues ninguna busca resarcir los perjuicios 
derivados de la mora.  
 
Adicionalmente, en relación con la cláusula penal, hay solo dos casos en los que se permite 
su acumulación: a) Si se pactó que se causa por el simple retardo, cuestión no aplicable a este 
caso y b) Si se pactó que no extingue la obligación principal20.  
 

 
17 Ospina Fernández. Régimen General de las Obligaciones. Editorial Temis (2020) Pág. 91. 
18 Ospina Fernández. Régimen General de las Obligaciones. Editorial Temis (2020) Pág. 93. 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC 170 del 15 de febrero de 2018. M. P. Margarita 
Cabello Blanco. 
20 Artículo 1594. Código Civil.  
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Finalmente, el artículo 867 del Código de Comercio señala que: “Cuando la prestación principal 
esté determinada o sea determinable en una suma cierta de dinero la pena no podrá ser 
superior al monto de aquella”. 
 
Ahora bien, en el caso concreto, la acumulación de las indemnizaciones es improcedente y en 
el hipotético e improbable caso de que el cobro de alguna fuera procedente sería necesaria su 
rebaja, por las siguientes razones:  
 

- Las cláusulas regulan supuestos de hecho diferentes: La terminación injusta y el 
incumplimiento. Por lo tanto, no es posible solicitar el pago de ambas 
indemnizaciones con base en la supuesta terminación injusta del contrato de 
arrendamiento.  
 

- Se trata de dos penalidades de carácter compensatorio, pues son solicitadas en este 
caso con base en el mismo hecho: la terminación injustificada del contrato. Es decir, 
que buscan lo mismo, compensar la obligación principal de duración del contrato. 
 

- Aunque se haya pactado que no se extingue la obligación principal, ninguna de las 
penas es la obligación principal. Por lo tanto, no es posible acumular una y otra, pues 
ambas son indemnizaciones subsidiarias a la obligación principal.  
 

- Si se llegase a conceder las dos indemnizaciones al demandante se violaría el 
principio de indemnización plena e integral de perjuicios, pues se estaría 
indemnizando en dos ocasiones el mismo daño alegado como la supuesta 
terminación injusta del contrato. 
 

- El valor de las cláusulas penales excede el monto de la obligación principal. La 
obligación de mi representado de pagar el canon apenas superaba los 11 millones de 
pesos y el valor previsto para las penas llega a los 176 millones de pesos. Por lo tanto, 
excede en 14 veces el límite legal para este tipo de penalidades.  

 
4.3. Abuso del derecho en la conducta de Capitales S.A.S. 

 
La ley mercantil introdujo una norma que impone a toda parte contractual una actuación bajo 
parámetros de buena fe y ejercicio legítimo de sus derechos. Por lo tanto, un contratante 
también puede incurrir en abuso del derecho, según lo dispuesto por el artículo 830 del Código 
de Comercio21. 
 
Esta conducta ha sido descrita por la jurisprudencia así: 
 

“Y un ejemplo sin duda persuasivo de esa clase de comportamientos irregulares, 
lo suministra el ejercicio del llamado "poder de negociación" por parte de quien, 
encontrándose de hecho o por derecho en una posición dominante en el tráfico 

 
21 “El que abuse de sus derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause”. 
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de capitales, bienes y servicios, no solamente ha señalado desde un principio las 
condiciones en que se celebra determinado contrato, sino que en la fase de 
ejecución o cumplimiento de este último le compete el control de dichas 
condiciones, configurándose en este ámbito un supuesto claro de abuso cuando, 
atendidas las circunstancias particulares que rodean el caso, una posición de 
dominio de tal naturaleza resulta siendo aprovechada, por acción o por omisión, 
con detrimento del equilibrio económico de la contratación”22. 

 
Según este aparte y el desarrollo que ha habido de manera posterior a aquel, la conducta 
contractual de las partes debe ser ejercida de buena fe y sin incurrir en abuso del derecho. Por 
este motivo, si existen razones para concluir que en ejecución del contrato existen conductas 
abusivas, debe intervenir el juez para controlar los efectos de esa conducta y, adicionalmente, 
decretar la indemnización de perjuicios a la que tiene derecho la parte lesionada.  
 
En este caso concreto, Capitales S.A.S. actuó en ejercicio del abuso del derecho, como 
veremos:  
 

- Capitales S.A.S. ejerció una posición dominante, por su conocimiento y experiencia 
específica en materia de arrendamiento de bienes inmuebles.  

- Capitales S.A.S. impuso como garantía el otorgamiento de un pagaré en blanco a mis 
representadas. 

- Capitales S.A.S. dio uso al pagaré en blanco para iniciar un proceso ejecutivo y 
solicitar medidas cautelares bastante lesivas, sin necesidad de discutir el 
cumplimiento del contrato o la justificación de la terminación del contrato.  

- Capitales S.A.S. incluyó en el monto del pagaré dos tipos de indemnizaciones que 
fueron pactadas de manera abusiva y que, en todo caso, no pueden ser solicitadas de 
manera conjunta.  

- Capitales S.A.S. solicitó la práctica de medidas cautelares en contra de mi 
representada que representan más de 4 veces el monto de la obligación cuya 
ejecución se persigue. 

 
En consideración a todo lo anterior, el despacho deberá declarar el abuso del derecho en que 
incurrió la sociedad Capitales S.A.S. y, en consecuencia, negar las pretensiones del proceso 
ejecutivo, pues nadie puede beneficiarse de una actuación en abuso del derecho.  
 
Y adicionalmente, el despacho deberá declarar la existencia del derecho a la indemnización 
de perjuicios en favor de mis representadas por abuso del derecho, como veremos más 
adelante en la excepción de compensación.  
 
 
 
 

 
22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 125 del 19 de octubre de 1994. Expediente 3972. M. 
P. Carlos Esteban Jaramillo. 
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4.4. Improcedencia del cobro de intereses de mora 
 
En consideración a que el extremo demandante incluyó en sus pretensiones intereses de mora, 
el despacho debe abstenerse de declararlos, en consideración a que Capitales S.A.S. debía 
cumplir los requisitos previstos en la ley y consolidados por la doctrina23:  
 

a. Incumplimiento imputable al deudor. 
b. Que el acreedor haya sufrido perjuicios como consecuencia del incumplimiento. 
c. Si la obligación es positiva, que el deudor esté constituido en mora. 

 
Al respecto, debemos iniciar por distinguir los conceptos de mora, retardo e incumplimiento, 
pues no son sinónimos ni la ley les da un mismo tratamiento. Su distinción es importante para 
demostrar que en este caso no existe razón en la pretensión del demandante, en la medida 
que el artículo 1615 del Código Civil señala que: “Se debe la indemnización de perjuicios desde 
que el deudor se ha constituido en mora, o, si la obligación es de no hacer, desde el momento 
de la contravención”. 
 
El retardo corresponde a una modalidad de incumplimiento que consiste en no ejecutar la 
obligación en el tiempo que fue convenida. El incumplimiento es la insatisfacción de la 
pretensión en cualquiera de las modalidades: Ejecución imperfecta, ejecución tardía o 
inejecución total o parcial.  
 
Ahora bien, para que exista mora deben existir “el retardo, la culpa y la reconvención”24, salvo 
que la ley exonere a la parte de ello en los términos del artículo 160825 del Código Civil. 
 
Ya vimos que en este caso concreto no existen retardo ni culpa de mis representadas, pues la 
terminación del contrato estuvo justificada y la no satisfacción de las demás obligaciones es 
atribuible al incumplimiento del arrendador en relación con la obligación de garantizar el uso 
y goce de la cosa a la arrendataria.  
 
Adicionalmente, tampoco se podría condenar a mi representada al pago de intereses de mora 
desde el 5 de febrero de 2020 pues no existe ninguna razón para concluir que en esa fecha se 
constituyó en mora a Importaciones Sagocol S.A.S. o a Aura Cecilia Gómez y, por ende, no 
existía autorización para diligenciar el pagaré.  
 
La conclusión forzosa de lo anterior es que la constitución en mora, en este caso concreto no 
ha ocurrido, pues el extremo demandante no ha iniciado ningún proceso cuyo objetivo sea 

 
23 Ospina Fernández. Régimen General de las Obligaciones. Editorial Temis (2020) Pág. 94 
24 Ospina Fernández. Régimen General de las Obligaciones. Editorial Temis (2020) Pág. 95 
25 “ARTÍCULO 1608. El deudor está en mora: 
1o.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo que la ley, en casos especiales, exija 
que se requiera al deudor para constituirlo en mora. 
2o.) Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto tiempo y el deudor lo ha dejado pasar 
sin darla o ejecutarla. 
3o.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido por el acreedor”. 
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declarar civilmente responsable a mis representadas con fundamento en el contrato de 
arrendamiento celebrado con Capitales S.A.S. En consecuencia, no se cumplieron los 
requisitos necesarios para solicitar la indemnización de perjuicios a título de intereses 
moratorios ni para diligenciar el pagaré en la fecha señalada a partir de la cual se inició el 
cómputo de estos intereses.  
 

4.5. Compensación  
 
En el remoto e improbable caso en que el despacho considere que mis representadas adeudan 
alguna suma de dinero a la sociedad demandante, deberá declarar la compensación de 
obligaciones con base en lo dispuesto en el artículo 1741 del Código Civil, que señala lo 
siguiente: “Cuando dos personas son deudoras una de otra, se opera entre ellas una 
compensación que extingue ambas deudas, del modo y en los casos que van a explicarse”. 
 
La sociedad Capitales S.A.S. es deudora de mis representadas en consideración a dos hechos: 
a) el incumplimiento del contrato de arrendamiento, el cual generó perjuicios a mi 
representada y b) Los perjuicios ocasionados por el ejercicio abusivo de derechos por la 
práctica de medidas cautelares en este proceso judicial. Pasaré a explicar en detalle:  
 
Sobre el incumplimiento contractual 
 
No repetiré los argumentos que dan cuenta de la existencia de incumplimiento a cargo de 
Capitales S.A.S. Me remitiré de manera directa a los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento:  
 

- Mi representada adquirió equipos y maquinaria necesaria para poner en marcha el 
centro de diagnóstico automotor previstos para ser instalados en el inmueble 
arrendador.   
 
La imposibilidad de construir las obras necesarias para instalar los equipos en el 
inmueble, los mismos deben ser recalibrados y se deben volver a expedir certificados 
para todos los equipos. Este servicio tiene un costo de $7.842.827,09.  

 
- Por el abogado especialista en derecho urbanístico que se contrató para la solicitud 

de licencia de construcción sobre el inmueble, lo cual no fue posible realizar, la 
sociedad Importaciones Sagocol S.A.S. pagó una suma total de $4.350.000.  
 

- Por los servicios de topografía, diseño estructural y diseño arquitectónico de la obra 
que no fue posible ejecutar, la sociedad Importaciones Sagocol S.A.S. pagó un total 
de $6.300.000.  
 

- Mi representada pagó a Capitales S.A.S. un total de $56.000.000 correspondiente a 4 
cánones de arrendamiento y pagó los servicios públicos del inmueble durante ese 
tiempo.  
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El artículo 1991 del Código Civil impone al arrendador la obligación de indemnizar perjuicios 
ante la existencia de vicios, así:  
 

“Tendrá además derecho el arrendatario, en el caso del artículo precedente, para 
que se le indemnice el daño emergente, si el vicio de la cosa ha tenido una causa 
anterior al contrato. 
 
Y si el vicio era conocido del arrendador al tiempo del contrato, o si era tal que el 
arrendador debiera por los antecedentes preverlo, o por su profesión conocerlo, 
se incluirá en la indemnización el lucro cesante”. 

 
Los perjuicios solicitados tienen la naturaleza de daño emergente, con fundamento en lo 
previsto en el artículo 1614 del Código Civil, pues consisten en los gastos efectuados por 
Importaciones Sagocol S.A.S. que se derivan del incumplimiento total de las obligaciones de 
la parte demandada.  
 
Cada uno de los conceptos que se invocan tienen la calidad de perjuicios, en la medida que 
son gastos en que incurrió la sociedad que represento, para poner en marcha un proyecto que 
se vio truncado por el incumplimiento de obligaciones por parte de Capitales S.A.S.  
 
En caso de haberse cumplido el contrato, tales sumas hubieran servido para los fines de la 
actividad económica, sin embargo, el incumplimiento de la parte arrendadora provocó que 
todos aquellos gastos se transformen en pérdidas, que deben ser asumidas por Capitales 
S.A.S., en tanto el incumplimiento del contrato es atribuible a aquella. 
 
Por lo anterior, el total por concepto de perjuicios fue el siguiente:  
 

 
 
Sobre el proceso judicial 
 
Por solicitud del extremo demandante se practicaron medidas cautelares de embargo de 
dinero en este proceso, así:  
 
Por la suma de $76.318.669 el día 25 de febrero de 2021, retenidos de la cuenta de ahorros 
Bancolombia No. 06088667181 perteneciente a Importaciones Sagocol S.A.S. 
 

Concepto Valor
Cánones pagados 56.000.000$          
Energía 73.543$                  
Energía 148.640$               
Gastos arquitecto 6.000.000$            
Calibración equipos 7.842.827$            
Honorarios abogado 4.350.000$            
Total 74.415.010$          
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Por la suma de $82.141.718 el día 25 de febrero de 2021, retenidos de la cuenta de ahorros de 
Bancolombia No. 80305561952 perteneciente a Aura Cecilia Gómez Pineda. 
 
Lo anterior ocurrió en un ejercicio abusivo del extremo demandante tanto en su posición como 
contratante como en su calidad de usuario del sistema de administración de justicia, como ya 
lo he explicado anteriormente. La prueba de ese ejercicio abusivo está en los pactos 
contractuales abusivos, la integración abusiva del título valor y el ejercicio de sus derechos de 
manera ilegítima para lograr medidas cautelares supremamente lesivas para mis 
representadas.  
 
Los perjuicios ocasionados con la práctica de medidas cautelares en este proceso ejecutivo 
consisten en la ganancia que dejó de reportar el dinero retenido por los bancos a 
Importaciones Sagocol S.A.S. y a Aura Cecilia Gómez Pineda, por lo tanto, constituyen lucro 
cesante.  
 
En cuanto a su monto, este fue tasado con base en el interés de mora comercial a la tasa 
máxima certificada por la Superintendencia Financiera, pues tanto Importaciones Sagocol 
S.A.S. como Aura Cecilia Gómez Pineda son comerciantes y están inscritos como tales.  
 
A continuación, la tasación de intereses a la fecha de presentación de la contestación de la 
demanda:  
 
Importaciones Sagocol 
 

 
 
Aura Cecilia Gómez 
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El monto de estos intereses seguirá causándose hasta tanto se levanten las medidas 
cautelares practicadas, en la medida que el dinero sigue retenido por el banco desde la fecha 
ya señalada.  
 

5. Pretensiones de la defensa 
 
En consideración a lo señalado en este escrito, solicito al despacho que en la sentencia que 
ponga fin a este proceso declare y ordene lo siguiente: 
 

5.1. Absuelva a mis representadas de la totalidad de las pretensiones formuladas por 
Capitales S.A.S. 

 
5.2. Condene en costas a la sociedad Capitales S.A.S. e incluya el monto de agencias en 

derecho dispuesto por las normas vigentes expedidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
5.3. Condene a Capitales S.A.S. al pago de los perjuicios ocasionados a Importaciones 

Sagocol S.A.S. y Aura Cecilia Gómez, causados como consecuencia de la práctica de 
medidas cautelares, en el monto que resulte probado en el incidente de liquidación de 
perjuicios que se inicie de manera posterior.  
 

5.4. En el evento en que el despacho declare probada la existencia de nulidad relativa del 
contrato de arrendamiento, pagaré y carta de instrucciones, solicito que ordene las 
restituciones mutuas y pagos a que haya lugar, conforme a lo probado en este 
proceso.  

 
6. Solicitud de pruebas 

 
6.1. Documentales  

 
Solicito que se decreten como pruebas documentales las siguientes:  
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6.1.1. Documento extraído de la página www.ramajudicial.gov.co que da cuenta de la 

existencia y los datos del proceso judicial iniciado por Capitales S.A.S. en contra 
de Andina Motors S.A. por hechos semejantes a los de este proceso.  

6.1.2. Escritura pública No. 1113 de fecha 30 de marzo de 1963 otorgada ante la Notaría 
Segunda de Cali.  

6.1.3. Escritura Pública No. 12093 del 23 de noviembre de 1990 otorgada ante la Notaría 
10 de Cali con anexos.  

6.1.4. Certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
370 – 351562.  

6.1.5. Plano de arquitectura del Centro de Diagnóstico Automotor.  
6.1.6. Informe de levantamiento topográfico del área del inmueble arrendado.  
6.1.7. Plano de levantamiento topográfico del área del inmueble arrendado.  
6.1.8. Escrito de contrato de arrendamiento suscrito por Capitales S.A.S. y la 

representante legal suplente de Importaciones Sagocol S.A.S. 
6.1.9. Copia de Pagaré No. 001 suscrito por la representante legal suplente de 

Importaciones Sagocol S.A.S. 
6.1.10. Copia de Carta de instrucciones del pagaré No. 001 suscrito por la representante 

legal suplente de Importaciones Sagocol S.A.S.  
6.1.11. Copia de factura de impuesto predial del año 2019 para el inmueble arrendado.  
6.1.12. Concepto de uso de suelo emitido el 6 de septiembre de 2017 por la Alcaldía de 

Cali en relación con el inmueble objeto del contrato de arrendamiento.  
6.1.13. Respuesta a solicitud de esquema básico de fecha 19 de septiembre de 2019, 

emitida por la Alcaldía de Cali.  
6.1.14. Copia de solicitud en que se solicitó concepto favorable a Planeación Municipal 

de Cali para el desarrollo del proyecto inmobiliario en el inmueble arrendado.  
6.1.15. Respuesta a uso de suelo de fecha 25 de noviembre de 2019 en que la alcaldía 

negó el análisis de uso de suelo en relación con el inmueble objeto del contrato 
de arrendamiento.  

6.1.16. Derecho de petición remitido al Departamento Administrativo de Planeación.  
6.1.17. Respuesta a derecho de petición de fecha 29 de noviembre de 2019 emitida por 

el Departamento Administrativo de Planeación.  
6.1.18. Comunicación de fecha 23 de enero de 2020 en que se solicitó a Capitales S.A.S. 

la ejecución de actividades para lograr la idoneidad del inmueble para el contrato 
de arrendamiento.  

6.1.19. Copia de mensaje de datos de fecha 31 de enero de 2020 en el que se remitió a 
Capitales S.A.S. terminación con justa causa del contrato de arrendamiento. 

6.1.20. Respuesta emitida por Capitales S.A.S. el día 3 de febrero de 2020 frente a la 
comunicación de terminación del contrato.  

6.1.21. Facturas expedidas por Capitales S.A.S. para el pago del canon de arrendamiento, 
las cuales contienen anexa la prueba de pago de aquellas.  

6.1.22. Cotización expedida por el laboratorio de calibración Eurometric Colombia, en 
relación con los equipos necesarios para poner en marcha el Centro de 
Diagnóstico Automotor.  

6.1.23. Facturas servicios públicos pagadas por Importaciones Sagocol S.A.S.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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6.1.24. Concepto de uso del suelo expedido para las actividades económicas de 
Importaciones Sagocol S.A.S. 

6.1.25. Recibo de pago servicios arquitecto para el proyecto inmobiliario.  
6.1.26. Respuesta Curaduría Urbana No. 1 de Cali.  
6.1.27. Respuesta Curaduría Urbana No. 2 de Cali 
6.1.28. Respuesta Curaduría Urbana No. 3 de Cali 
6.1.29. Fotos del inmueble. 
6.1.30. Prueba de monto de embargo practicado a Importaciones Sagocol S.A.S. 
6.1.31. Prueba de monto de embargo practicado a Aura Cecilia Gómez. 
6.1.32. Certificación bancaria Importaciones Sagocol S.A.S. 
6.1.33. Certificación bancaria Aura Cecilia Gómez. 
6.1.34. Acuerdo 373 de 2014 expedido por el Concejo de Cali con todos sus anexos, que 

por el tamaño del archivo podrá ser descargado en este link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1GZveWbdica9DIdJ2a0HuoXRPEVINZQG
P?usp=sharing.  

 
6.2. Interrogatorio de parte 

 
Solicito al despacho que se sirva decretar los siguientes interrogatorios de parte:  
 

6.2.1. Con fines de declaración y confesión por parte del extremo demandado, el del 
representante legal de la sociedad Capitales S.A.S. a quien le formularé las 
preguntas en la audiencia que se fije para el efecto.  

 
6.2.2. Con fines de declaración de parte, a mis representados. En consideración a lo 

dispuesto por el artículo 165 y 198 del Código General del Proceso, así como lo 
dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en la sentencia STC2156-2020, solicito 
que se decrete el interrogatorio a las siguientes personas para la práctica del 
medio de prueba de declaración de parte: Representante legal de Importaciones 
Sagocol S.A.S. y a la señora Aura Cecilia Gómez Pineda.  

 
6.3. Testimonios 

 
Solicito que se decrete la práctica de las siguientes pruebas testimoniales: 
 

6.3.1. Alexander Jimenez, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.520.872, quien 
recibe notificaciones en la dirección electrónica alex26_mivalle@hotmail.com. 
Este testigo podrá declarar acerca de la ubicación e identificación precisa del 
inmueble, los hallazgos logrados en relación con el predio objeto del contrato de 
arrendamiento, el uso del suelo, las respuestas de autoridades administrativas 
estatales, la labor encomendada, el dinero pagado por sus servicios y los demás 
hechos que haya conocido con ocasión de la contratación por parte de 
Importaciones Sagocol S.A.S.  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1GZveWbdica9DIdJ2a0HuoXRPEVINZQGP?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1GZveWbdica9DIdJ2a0HuoXRPEVINZQGP?usp=sharing
mailto:alex26_mivalle@hotmail.com
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6.3.2. Juan Camilo Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.537.982, 
quien recibe notificaciones en la dirección electrónica 
jcamilosanchez7@gmail.com. Este testigo podrá declarar acerca de la etapa 
previa a la celebración del contrato de arrendamiento, sobre la ejecución del 
contrato, sobre los hallazgos en relación con la destinación del inmueble, sobre la 
terminación del contrato y sobre las etapas posteriores a la terminación del 
contrato, sobre los gastos en que incurrió Importaciones Sagocol S.A.S. y acerca 
de los perjuicios ocasionados por la práctica de medidas cautelares en contra de 
los demandantes.   

 
6.4. Testimonio técnico 

 
En consideración a los conocimientos especializados de la siguiente persona, solicito que se 
decrete y practique la declaración de carácter técnico de la siguiente persona: 
 

6.4.1. Mario Roberto Llano, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.501.529, quien 
recibe notificaciones en la dirección electrónica 
mariorobertogestion@gmail.com. Este testigo podrá declarar acerca de las 
normas urbanísticas aplicables al predio objeto de este litigio, los trámites 
urbanísticos que desplegó Importaciones Sagocol S.A.S. y su resultado, las 
gestiones realizadas ante entidades gubernamentales, las respuestas recibidas, 
los obstáculos y la posibilidad real de desarrollo del inmueble objeto de este litigio. 

 
6.5. Exhibición de documentos a cargo de Andina Motors S.A. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 265 y siguientes del Código General del Proceso, 
solicito al juez que ordene a Andina Motors S.A. identificada con NIT 805.026.706 la exhibición 
de documentos que se solicita a continuación:  
 

6.5.1. Documentos cuya exhibición se solicita 
 

- Todos los contratos de arrendamiento celebrado con Capitales S.A.S. 
- La correspondencia que hayan cruzado las sociedades en relación con los contratos 

de arrendamiento.  
- El concepto de uso de suelo que haya expedido la administración de la ciudad de Cali 

en relación con el inmueble.  
- Los demás conceptos o respuestas que haya otorgado la administración de la ciudad 

de Cali en relación con el uso autorizado del inmueble.  
- El documento que contenga el negocio jurídico con el cual Capitales S.A.S. y Andina 

Motors S.A. dieron por terminado el contrato de arrendamiento celebrado.  
 
 
 
 
 

mailto:jcamilosanchez7@gmail.com
mailto:mariorobertogestion@gmail.com
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6.5.2. Custodia de documentos 
 
Por ser documentos de índole comercial privada, se encuentran en poder de Andina Motors 
S.A., sociedad identificada con NIT 805026706 – 4 y representada legalmente por Luis 
Fernando Lenis, identificado con cédula de ciudadanía No. 16661503.  
 

6.5.3. Lo que se pretende probar con los documentos 
 
La solicitud de exhibición de documentos se efectúa con la finalidad de acreditar los 
siguientes hechos, relacionados con el contenido de aquellos:  
 

- Que Capitales S.A.S. conocía la vocación de uso del suelo de equipamientos del 
inmueble arrendado a mi representada.  

- Que Capitales S.A.S. en una ocasión anterior tuvo que terminar un contrato de 
arrendamiento por la misma razón que se alega en este asunto.  

- Que Capitales S.A.S. conocía las limitaciones en el uso del suelo del inmueble 
arrendado a Sagocol S.A.S. de manera previa a la celebración del contrato de 
arrendamiento con mi representada.  

- Que Capitales S.A.S. se abstuvo de informar a mi representada las limitaciones de uso 
del suelo del inmueble arrendado, de manera previa a la celebración del contrato de 
arrendamiento.  

 
6.6. Exhibición de documentos a cargo de Andina Motors S.A. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 265 y siguientes del Código General del Proceso, 
solicito al juez que ordene a Capitales S.A.S. identificada con NIT 805.026.706 la exhibición 
de documentos que se solicita a continuación:  
 

6.6.1. Documentos cuya exhibición se solicita 
 

- Contratos de arrendamiento celebrado con Andina Motors S.A. 
- La correspondencia que hayan cruzado las sociedades en relación con el contrato de 

arrendamiento.  
- El concepto de uso de suelo que haya expedido la administración de la ciudad de Cali 

en relación con el inmueble.  
- Los demás conceptos o respuestas que haya otorgado la administración de la ciudad 

de Cali en relación con el uso autorizado del inmueble.  
- El documento que contenga el negocio jurídico con el cual Capitales S.A.S. y Andina 

Motors S.A. dieron por terminado el contrato de arrendamiento celebrado sobre el 
inmueble.  

- Las licencias urbanísticas que hayan sido expedidas sobre el inmueble ubicado en la 
objeto del contrato de arrendamiento celebrado con Importaciones Sagocol S.A.S.   

- Las actas o constancias de cumplimiento de las cargas urbanísticas impuestas en las 
licencias urbanísticas concedidas sobre el inmueble objeto del contrato de 
arrendamiento celebrado con Importaciones Sagocol S.A.S. 
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- Paz y salvo del cumplimiento de cargas urbanísticas a cargo del propietario del 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento celebrado con Importaciones Sagocol 
S.A.S. 

 
6.6.2. Custodia de documentos 

 
Por ser documentos de índole comercial privada o actos administrativos de carácter particular 
y concreto, se encuentran en poder de Capitales S.A.S. 
 

6.6.3. Lo que se pretende probar con los documentos 
 
La solicitud de exhibición de documentos se efectúa con la finalidad de acreditar los 
siguientes hechos, relacionados con el contenido de aquellos:  
 

- Que Capitales S.A.S. conocía la vocación de uso del suelo de equipamientos del 
inmueble arrendado a mi representada.  

- Que Capitales S.A.S. en una ocasión anterior tuvo que terminar un contrato de 
arrendamiento por la misma razón que se alega en este asunto.  

- Que Capitales S.A.S. conocía las limitaciones en el uso del suelo del inmueble 
arrendado a Sagocol S.A.S. de manera previa a la celebración del contrato de 
arrendamiento con mi representada.  

- Que Capitales S.A.S. incumplió con su deber de informar a Importaciones Sagocol 
S.A.S. el estado real de cumplimiento de obligaciones relacionadas con cargas 
urbanísticas sobre el inmueble arrendado a mi representada.  

- Que Capitales S.A.S. se abstuvo de informar a mi representada las limitaciones de uso 
del suelo del inmueble arrendado, de manera previa a la celebración del contrato de 
arrendamiento. 

 
6.7. Prueba por informe 

 
Solicito al despacho que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 275 del Código General 
del Proceso, ordene a la sociedad Andina Motors S.A. identificada con NIT 805.026.706 que 
rinda informe acerca de lo siguiente:  
 

- Circunstancias de tiempo, modo y lugar de celebración de contrato de arrendamiento 
con la sociedad Capitales S.A. en relación con el inmueble con número predial 
nacional No. 760010100178500010002000000200 ubicado en la carrera 70 entre 
calles 12 y 13 de la ciudad de Cali. 

- Formulación de solicitudes a las entidades de la administración de Cali y curadurías 
urbanas.  

- Respuesta a solicitudes realizadas a las entidades de la administración de Cali y 
curadurías urbanas.  

- Causa y modo de terminación del contrato de arrendamiento celebrado con Capitales 
S.A. 
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6.8. Prueba trasladada 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 174 del Código General del Proceso, solicito al 
despacho que oficie al Juzgado 2 Civil Municipal de Cali con el fin de que traslade en copia los 
siguientes documentos, que hacen parte del expediente identificado con radicado No. 
76001400300220170087300, correspondiente al proceso ejecutivo iniciado por Capitales 
S.A.S. en contra de Andina Motors S.A.: 
 

a. Copia de la demanda.  
b. Copia de todos los anexos de la demanda. 
c. Copia de la solicitud de medidas cautelares.  
d. Copia de los recursos formulados por Andina Motors S.A. 
e. Copia de la contestación de la demanda de Andina Motors S.A. 
f. Copia del escrito de solicitud de terminación del proceso junto con sus anexos. 
g. Copia del auto que dio por terminado el proceso.  

 
7. Notificaciones 

 
Recibiré notificaciones en la Carrera 7 # 71 – 21, oficina 1541, torre B, de la ciudad de Bogotá 
D.C., en el celular 3006978889 y en el correo electrónico sebastian@savant.legal. 
 
Importaciones Sagocol S.A.S. recibe notificaciones en la dirección electrónica 
sagocol@hotmail.com y en la Calle 14 # 7 – 75, local 5, de la ciudad de Cali. 
 
Aura Cecilia Gómez recibe notificaciones en la dirección electrónica sagocol@hotmail.com y 
en la Calle 14 # 7 – 75, local 5, de la ciudad de Cali. 
 

8. Anexos 
 

8.1. Los documentos enunciados como pruebas documentales que podrán descargarse 
también del siguiente link 
https://drive.google.com/drive/folders/1d2OXJHBZPHogloFoM3sclD97sapwlYbe?u
sp=sharing.  

 
Cordialmente,  
 
 
Sebastián Jiménez Orozco 
C. C. 1.144.051.110 
T. P. No. 263.908 del C. S. de la J. 
 

mailto:sebastian@savant.legal
mailto:sagocol@hotmail.com
mailto:sagocol@hotmail.com
https://drive.google.com/drive/folders/1d2OXJHBZPHogloFoM3sclD97sapwlYbe?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1d2OXJHBZPHogloFoM3sclD97sapwlYbe?usp=sharing
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Oscar Franco <of@oscarfrancoabogados.com>

RV: Contrato Final 
1 mensaje

Diana Rojas <cartera@inversioneszoilita.com> 6 de mayo de 2022, 16:54
Para: ABOGADO NUEVO <of@oscarfrancoabogados.com>

 

 

Diana Rojas 
Cartera
Tel: 316 692 3162 
cartera@inversioneszoilita.com

 

Inversiones Zoilita 
Calle 30 Norte # 5N – 07 
Tel: (032) 661 7510 
recepcion@inversioneszoilita.com

  

De: OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON <of@oscarfrancoabogados.com> 
Enviado: viernes, 26 de julio de 2019 10:26 a. m.
Para: jcamilosanchez7@hotmail.com <jcamilosanchez7@hotmail.com>; Inversiones Zoilita SA <sub-gerencia@
inversioneszoilita.com>; Sonia Bedoya <cartera@inversioneszoilita.com> 
Asunto: Contrato Final
 
Buen día Sr Camilo.

De acuerdo con el correo recibido por parte de la Srita Sonia, revisé el contrato con los ajustes que usted realizó y
considero lo siguiente:

Frente al periodo de gracia, no hay inconveniente, lo único que exigimos es que el primer canon de arrendamiento se
pague de forma inmediata, siendo los 2 meses de gracia el 2 y 3 mes del contrato.

El IPC más los 4 puntos. Aprobado. 

Se incluyó en la cláusula del mérito ejecutivo un parágrafo dentro del cual se indica que dicha cláusula se encuentra
amparada con un pagaré en blanco con su respectiva carta de instrucciones.   

Respecto del poder considero lo siguiente:

1. El poder va dirigido a Inversiones Zoilita, y la arrendataria es Capitales S.A.S.
2. El poder va dirigido a titulo personal solamente, debe ir dirigido en nombre propio y en representación legal de
Sagocol.
3. No está autorizando a firmar el pagaré ni la carta de instrucciones.

mailto:cartera@inversioneszoilita.com
https://www.google.com/maps/search/Norte+%23+5N+%E2%80%93+07?entry=gmail&source=g
mailto:recepcion@inversioneszoilita.com
https://www.facebook.com/inversioneszoilita/
https://www.instagram.com/inversioneszoilita/
https://api.whatsapp.com/send/?phone=573155345740&text&app_absent=0
mailto:of@oscarfrancoabogados.com
mailto:jcamilosanchez7@hotmail.com
mailto:jcamilosanchez7@hotmail.com
mailto:sub-gerencia@inversioneszoilita.com
mailto:cartera@inversioneszoilita.com
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Quedo atento a cualquier inquietud o comentario.

Cordial saludo,
  
--  
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON
Abogado
Santiago de Cali 
Celular: 300-5302811 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com
 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CAPITALES - SABOCOL (26 JULIO 2019Ç9.doc 
80K
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Oscar Franco <of@oscarfrancoabogados.com>

RV: CONTRATO REVISADO CON CAMBIOS 
3 mensajes

Sonia Bedoya <cartera@inversioneszoilita.com> 26 de julio de 2019, 7:59
Para: ABOGADO NUEVO <of@oscarfrancoabogados.com>

De: Juan Camilo Sanchez <jcamilosanchez7@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de julio de 2019 11:30:16 p. m. 
Para: Sonia Bedoya <cartera@inversioneszoilita.com> 
Asunto: CONTRATO REVISADO CON CAMBIOS
 
Buenas noches

Adjunto envio nuevamente contrato con unos pequeños cambios pues en el precio del canon se hablaba de
14.000.000 incluido IVA y creemos que podría ser confuso al momento de una variación en el IVA, asi que se
describió exactamente cual era el valor del canon mas el respec�vo impuesto.

Igual en este correo adjunto el poder para que sea revisado por su abogado adjuntarlo al contrato y firmarlo

Muchas gracias

Cordialmente

JUAN CAMILO SANCHEZ
Cel. 316 4239079

De: Juan Camilo Sanchez <jcamilosanchez7@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de julio de 2019 5:58 p. m. 
Para: Sonia Bedoya <cartera@inversioneszoilita.com> 
Asunto: CONTRATO REVISADO
 
Buenas tardes

Adjunto envio contrato con las modificaciones conversadas telefonicamente y subrayadas, tambien adjunto
el poder para que sea revisado por su abogado.

Quedo atento a sus comentarios, la idea seria poder tenerlo firmado mañana.

Por favor confirmar recibido.

Muchas gracias

Saludos

mailto:jcamilosanchez7@hotmail.com
mailto:cartera@inversioneszoilita.com
mailto:jcamilosanchez7@hotmail.com
mailto:cartera@inversioneszoilita.com
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De: Sonia Bedoya <cartera@inversioneszoilita.com> 
Enviado: miércoles, 24 de julio de 2019 5:38 p. m. 
Para: jcamilosanchez7@hotmail.com <jcamilosanchez7@hotmail.com> 
Asunto: CONTRATO
 

  
  

2 adjuntos

PODER INVERSIONES ZOILITA.pdf 
4056K

Revisado CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SAGOCOL.doc 
82K

Diana Rojas <cartera@inversioneszoilita.com> 6 de mayo de 2022, 16:53
Para: ABOGADO NUEVO <of@oscarfrancoabogados.com>

 

 

Diana Rojas 
Cartera
Tel: 316 692 3162 
cartera@inversioneszoilita.com

 

Inversiones Zoilita 
Calle 30 Norte # 5N – 07 
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recepcion@inversioneszoilita.com

  

De: Juan Camilo Sanchez <jcamilosanchez7@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 25 de julio de 2019 11:30 p. m.
[El texto citado está oculto]
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Diana Rojas <cartera@inversioneszoilita.com> 6 de mayo de 2022, 16:53
Para: ABOGADO NUEVO <of@oscarfrancoabogados.com>

 

 

Diana Rojas 
Cartera
Tel: 316 692 3162 
cartera@inversioneszoilita.com

 

Inversiones Zoilita 
Calle 30 Norte # 5N – 07 
Tel: (032) 661 7510 
recepcion@inversioneszoilita.com

  

De: Sonia Bedoya <cartera@inversioneszoilita.com> 
Enviado: viernes, 26 de julio de 2019 7:59 a. m. 
Para: ABOGADO NUEVO <of@oscarfrancoabogados.com> 
Asunto: RV: CONTRATO REVISADO CON CAMBIOS
 
[El texto citado está oculto]
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Oscar Franco <of@oscarfrancoabogados.com>

Contrato de arrendamiento, pagaré y carta de instrucciones 
1 mensaje

OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON <of@oscarfrancoabogados.com> 26 de julio de 2019, 13:00
Para: jcamilosanchez7@hotmail.com, Inversiones Zoilita SA <sub-gerencia@inversioneszoilita.com>, Sonia Bedoya
<cartera@inversioneszoilita.com>

Buen día Camilo.

De acuerdo con la conversación telefónica, por medio del presente te remito el contrato de arrendamiento con pagaré y
carta de instrucciones, para que por favor lo hagas firmar y autenticar de la señora Aura.

Debes enviar a nuestra oficina los documentos junto con el soporte de la consignación para proceder a la firma de la Dra
Lorena Ordoñez.

Cordial saludo, 

--  
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCON
Abogado
Santiago de Cali 
Celular: 300-5302811 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com
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OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
Abogado 

_________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________ 
E-mail: of@oscarfrancoabogados.com 

Celular: 300-5302811 
Carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda 

Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

Doctora 
KARLA TATIANA GIRALDO CARDOZA 
Juez Quince Civil Municipal de Cali 
Ciudad  
 
 

Proceso:  Verbal  
Radicado:  2021-00696-00 
Demandantes: Importaciones Sagocol S.A.S.  

      Nit: 900.552.629-5  
      Aura Cecilia Gómez Pineda 
      C.C. 43.401.471 

Demandada: Capitales S.A.S. 
      Nit: 805.008.800-2 

Asunto:  Excepciones previas 
 
 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN, mayor y vecino de Santiago de Cali, 
identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, obrando en 
calidad de apoderado judicial de la sociedad CAPITALES S.A.S., domiciliada en 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), identificada con el NIT: 805.008.800-2, por 
medio del presente escrito, procedo a formular como escrito de EXCEPCIONES 
PREVIAS tal y como lo prescribe el artículo 100 del Código General del Proceso, 
para que previo al trámite del proceso, con su citación y en audiencia proceda su 
Despacho a efectuar las siguientes: 
 
 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERO: Declarar probada la excepción previa de pleito pendiente, 
consagrada en el numeral 8º del artículo 100 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Condenar a la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y a 
la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, como parte demandante dentro de 
la referencia al pago de las costas del proceso. 
 
TERCERO: Condenar a la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y a 
la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, al pago de los perjuicios causados 
con la presente acción. 
 
La solicitud encuentra fundamento en los siguientes: 
 
 

II. HECHOS 
 

1. El día 1º de agosto del año 2019, la sociedad CAPITALES S.A.S, 
suscribió en calidad de ARRENDADORA, un contrato de arrendamiento 
con la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., en calidad de 
arrendataria y la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, en calidad de 
CODEDUDORA SOLIDARIA. 
 

2. El contrato tenía como objeto entregar a título de arrendamiento el 
inmueble tipo lote de terreno de 1.441,71 metros cuadrados, ubicado en 
la carrera 70 #12-35 de la ciudad de Santiago de Cali. 
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3. El contrato de arrendamiento fue suscrito por un periodo de tiempo de 
DIEZ (10) AÑOS, así mismo, se pactó como precio del canon de 
arrendamiento mensual, la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/L 
($11.764.706), más IVA. 
 

4. En el numeral 1º de la CLÁUSULA SÉPTIMA, del contrato de 
arrendamiento, las partes pactaron por concepto de indemnización de 
perjuicios por una eventual terminación sin justa causa del contrato de 
arrendamiento por parte de la arrendataria, el pago de una suma 
equivalente a DOCE (12) cánones de arrendamiento a favor de la 
arrendadora, así mismo, en la CLÁUSULA OCTAVA del mismo contrato, 
se pactó como cláusula penal la suma de TRES (3) cánones de 
arrendamiento. 
 

5. El día 31 de enero del año 2020, la sociedad IMPORTACIONES 
SAGOCOL S.A.S., dio terminación unilateralmente y sin justa causa al 
contrato de arrendamiento y dejó el inmueble abandonado a su suerte, 
obviando hacer la entrega de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 385 del Código General del Proceso, que reza: 

 
“ARTÍCULO 385. OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA. Lo dispuesto en el artículo precedente se aplicará a la 
restitución de bienes subarrendados, a la de muebles dados en 
arrendamiento y a la de cualquier clase de bienes dados en tenencia a 
título distinto de arrendamiento, lo mismo que a la solicitada por el 
adquirente que no esté obligado a respetar el arriendo. 
 
También se aplicará, en lo pertinente, a la demanda del arrendatario para 
que el arrendador le reciba la cosa arrendada. En este caso si la 
sentencia fuere favorable al demandante y el demandado no concurre a 
recibir la cosa el día de la diligencia, el juez la entregará a un secuestre, 
para su custodia hasta la entrega a aquel, a cuyo cargo correrán los 
gastos del secuestro.” 

 
6. En la medida en que la terminación del contrato de arrendamiento por 

parte de la arrendataria fue sin justa causa, la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y su CODEUDORA SOLIDARIA, 
la señora AURA CECILIA GÓMEZ PINEDA, se hicieron deudoras a favor 
de la sociedad CAPITALES S.A.S., de la suma de CIENTO SETENTA Y 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
NOVENTA PESOS M/L ($176.470.590), es decir, el equivalente a 
QUINCE (15) cánones de arrendamiento. 
 

7. La representante legal de la sociedad CAPITALES S.A.S., me confirió 
poder para instaurar la respectiva demanda ejecutiva para el cobro de las 
obligaciones a cargo de la sociedad arrendataria y la codeudora solidaria. 
 

8. El suscrito apoderado instauró la demanda ejecutiva y correspondió por 
reparto al JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, bajo el 
radicado 76001310301420200016000. 
 

9. Las partes en dicho proceso son las siguientes: 
 
• Demandante: Capitales S.A.S. 
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• Demandados: Importaciones Sagocol S.A.S., y Aura Cecilia Gómez 
Pineda 

  
10. Las pretensiones dentro de dicha acción compulsiva fueron las 

siguientes: 
 

“PRETENSIONES: 
 

Sírvase Señor Juez, librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de 
la sociedad CAPITALES S.A.S., representada legalmente por la señora 
CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ BOLAÑOS y en contra de la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y la señora AURA CECILIA 
GÓMEZ, o por quien haga sus veces, por las siguientes pretensiones:  
 

1. A pagar como capital la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS 
NOVENTA PESOS M/L ($176.470.590), por la obligación 
contenida en el pagaré número 001 fechado del día 3 de febrero 
del año 2020, suscrito por la señora AURA CECILIA GÓMEZ 
PINEDA, quien actuó y se obligó en nombre propio y en calidad de 
representante legal suplente de la sociedad IMPORTACIONES 
SAGOCOL S.A.S. 

 
2. Por el valor de los INTERESES DE MORA sobre la suma de 

CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/L 
($176.470.590), desde el día 5 de febrero del año 2020, hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa de 
interés bancario corriente que están cobrando los bancos por los 
créditos ordinarios de libre asignación incrementados en un 
cincuenta por ciento (50%), certificados por la Superintendencia 
Financiera de Colombia así: los créditos ordinarios tienen una tasa 
máxima autorizada de interés corriente efectivo anual del 18,08%, 
lo cual atendiendo al artículo 305 del Código Penal, nos permite 
cobrar hasta un 9,04% adicional como interés moratorio, DANDO 
UNA TASA DEL 27,18 ANUAL O 2,26% MENSUAL. 

 
3. A pagar así mismo, las costas, gastos judiciales, agencias en 

derecho y honorarios de abogado que implique la ejecución.” 
 

11. El valor total de las pretensiones económicas plasmadas en el numeral 1º 
de dichas pretensiones se obtuvo de la siguiente forma: 
 
11.1. Indemnización de perjuicios pactados en el numeral 1º de la 

cláusula séptima del contrato de arrendamiento, que corresponde 
a multiplicar el valor del canon de arrendamiento, ONCE 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SEIS PESOS M/L ($11.764.706), por DOCE (12), 
se obtiene la suma de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS M/L ($141.176.472). 
 

11.2. Cláusula penal pactada en la cláusula octava del contrato de 
arrendamiento, que corresponde a multiplicar el valor del canon de 
arrendamiento, ONCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y 
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CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS PESOS M/L ($11.764.706), 
por TRES (3), se obtiene la suma de TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
DIECIOCHO PESOS M/L ($35.294.118). 

 
12. Dentro del proceso de la referencia, el día 8 de febrero del año 2021, el 

Despacho notificó por estados electrónicos, el auto que libró 
mandamiento de pago, por la suma de CIENTO SETENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA 
PESOS M/L ($176.470.590). 
 

13. La sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y la señora AURA 
CECILIA GÓMEZ PINEDA, confirieron poder al abogado SEBASTIÁN 
JIMÉNEZ OROZCO, mismo que ostenta la calidad de apoderado en el 
presente proceso, para que ejerciera la defensa dentro de la acción 
compulsiva. 
 

14. El apoderado judicial de las accionadas interpuso recurso contra el auto 
que libró mandamiento de pago, así mismo interpuso recurso contra el 
auto que decretó las medidas cautelares. 
 

15. Ninguno de los recursos prosperó y el Despacho continuó con el trámite 
del proceso. 
 

16. En las pretensiones de defensa dentro de la acción compulsiva, el 
apoderado judicial solicitó lo siguiente: 
 
“5.1. Absuelva a mis representadas de la totalidad de las pretensiones 
formuladas por Capitales S.A.S. 
5.2. Condene en costas a la sociedad Capitales S.A.S. e incluya el monto 
de agencias en derecho dispuesto por las normas vigentes expedidas por 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
5.3. Condene a Capitales S.A.S. al pago de los perjuicios ocasionados a 
Importaciones Sagocol S.A.S. y Aura Cecilia Gómez, causados como 
consecuencia de la práctica de medidas cautelares, en el monto que 
resulte probado en el incidente de liquidación de perjuicios que se inicie 
de manera posterior. 
5.4. En el evento en que el despacho declare probada la existencia de 
nulidad relativa del contrato de arrendamiento, pagaré y carta de 
instrucciones, solicito que se ordene las restituciones mutuas y pagos a 
que haya lugar, conforme a lo probado en este proceso.” 

 
17. Es de resaltar señora Juez, que dentro del proceso ejecutivo que cursa 

en el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, la accionada en las 
pretensiones de la defensa solicita que se condene al pago de los 
perjuicios. 
 

18. En la demanda que nos ocupa en este Despacho, el mismo apoderado 
de la sociedad IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y la señora AURA 
CECILIA GÓMEZ PINEDA, pretende el resarcimiento de los perjuicios, a 
cargo de la sociedad CAPITALES S.A.S.  
 

19. De acuerdo con lo expuesto anteriormente y con fundamento en el 
numeral 8º del artículo 100 del Código General del Proceso, es evidente 
que se encuentra un pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el 
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mismo asunto, razón por la cual, el Despacho debe declarar la 
prosperidad de dicha excepción previa. 

 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho el numeral 8º del artículo 100 de 

Código General del Proceso y demás normas concordantes. 
 
 

IV. PRUEBAS 
 
 
Solicito se tengan como tales:  
 

1. Contrato de arrendamiento suscrito el día 1 de agosto de 2019 entre las 
sociedades CAPITALES S.A.S., e IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S. 
 

2. Pagaré y carta de instrucciones suscrito por la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y la señora AURA CECILIA 
GÓMEZ PINEDA. 

 
3. Demanda que se tramita en el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, 

bajo el radicado 76001310301420200016000. 
 

4. Auto que libra mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo que se 
tramita en el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, bajo el radicado 
76001310301420200016000. 
 

5. Escrito de excepciones previas propuestas por el abogado de la sociedad 
IMPORTACIONES SAGOCOL S.A.S., y la señora AURA CECILIA 
GÓMEZ PINEDA. 
 

6. Auto que fija fecha para la audiencia inicial dentro del proceso que se 
tramita en el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, bajo el radicado 
76001310301420200016000.  

  
 

VI. ANEXOS 
 

 
1. Todas las documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 
2. Poder para actuar. 
3. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

CAPITALES S.A.S. 
 
 

VII. PROCESO DE COMPETENCIA 
 
 
Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 100 y 101 
del Código General del Proceso. 
 
Es usted competente, Señor Juez, por estar conociendo del proceso principal. 
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VIII. NOTIFICACIONES 
 
La parte demandada: 
El representante legal de la sociedad CAPITALES S.A.S., recibirá las 

notificaciones en la carrera 2 A Oeste #5-60 de la ciudad de Santiago de Cali. 
Teléfono 315-4116301, correo electrónico contabilidad@grupohaz.com.co, 
subgerencia@grupohaz.com.co.. 

 
 Apoderado de la parte demandante: 

El suscrito recibirá las notificaciones en la secretaría de su Despacho, o 
en carrera 2 A Oeste #5-80 barrio Arboleda de la ciudad de Santiago de Cali, 
celular 300-5302811, correo electrónico of@oscarfrancoabogados.com. 

  
Señor Juez, 

 
OSCAR FERNANDO FRANCO ALARCÓN 
C.C. 14.624.589 de Cali 
T.P. 178.079 del C. S. de la J. 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
LOCAL COMERCIAL 

 
 
LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO: Santiago de Cali, Octubre 01 de 2013 
 
ARRENDADOR:    CAPITALES LTDA 
 
ARRENDATARIO: DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS & CIA. S. EN C.  Nit.890.332.834-

1 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
Por una parte, la Sociedad CAPITALES LTDA identificada con     el                                         
Nit. 805.008.800-2, Representante Legal la señora CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía numero 66.995.912, que en este documento se denomina el 
ARRENDADOR. 
 
Por otra parte, la señora  MAGDALENA ZUÑIGA RAYO  identificada con cédula de ciudadanía 
número 38.958.977 de Cali, con domicilio en Cali, quien obra en su propio nombre y en 
representación de DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS & CIA. S. EN C.             
Con Nit. 890.332.834-1, quien  contrata en forma solidaria y en este documento se denomina 
EL ARRENDATARIO. 
 
Ambas partes declaran que celebran el siguiente Contrato de Arrendamiento:  
 
PRIMERA: DIRECCION DEL INMUEBLE: El  ARRENDADOR entrega a EL ARRENDATARIO, 
y a título de arrendamiento, quien declara recibir a su satisfacción, el lote terreno ubicado en la 
Calle 13 No. 69-78 de la Ciudad de Cali.  
 
Linderos Específicos: un lote terreno de 1.608 Metros cuadrados aproximadamente, con 
servicios situado en Cali, en la dirección Calle 13 No. 69-78 el cual se determina por los 
siguientes linderos: NORTE: Con propiedad del Señor Humberto Arias. SUR: Con propiedad 
del Señor Humberto Aria. OCCIDENTE: Con propiedad del Señor Heriberto Gómez Y otros. 
ORIENTE: Con Avenida Pasoancho o Calle 13. 
 
SEGUNDA: RESTITUCION DEL INMUEBLE. 
 
El inmueble entregado en arrendamiento se encuentra en perfecto estado de uso y 
conservación y consta de sus instalaciones y servicios de energía, agua. EL ARRENDATARIO 
se obliga a restituir el inmueble arrendado y a entregarlo al ARRENDADOR en el mismo estado 
en que lo recibe con todos los bienes y elementos que hacen parte del inmueble, salvo el 
deterioro correspondiente al buen uso del inmueble. Por separado se firma un inventario del  
 
Inmueble y demás bienes que se entrega a EL ARRENDATARIO, el cual hace parte del 
presente Contrato.  
 



Para efectos de la restitución anterior, EL ARRENDATARIO hará todas las reparaciones, 
pinturas, retoques y reemplazos que sean necesarios para que el inmueble se entregue al 
ARRENDADOR en las mismas buenas condiciones en que lo recibe EL ARRENDATARIO. 
 
 EL ARRENDATARIO se obliga a efectuar la restitución del inmueble libre de subarriendos o de 
ocupaciones de cualquier clase. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que el inmueble arrendado permaneciere deshabitado o 
abandonado por más de un mes y además EL ARRENDATARIO estuviere en mora de pagar 
cualquier canon de arrendamiento, EL ARRENDATARIO faculta en forma expresa e irrevocable 
al ARRENDADOR para entrar al inmueble con el fin de recuperar la tenencia del inmueble y 
evitar que este se deteriore o sea invadido u ocupado por terceras personas.  La entrada al 
inmueble para recuperar su tenencia, la hará el ARRENDADOR o su delegado en presencia de 
dos testigos, lo cual no dará lugar a ninguna indemnización de perjuicios a favor de EL 
ARRENDATARIO y a cargo del ARRENDADOR.   
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de venta del inmueble objeto del presente contrato, EL 
ARRENDADOR  avisara con antelación no inferior a 3 meses sobre la venta del inmueble 
arrendado para que el ARRENDATARIO efectúe  la entrega del mismo al ARRENDADOR. La 
presente causal convenida entre el ARRENDADOR  y el ARRENDATARIO no dará lugar a 
efectuar indemnización alguna al ARRENDATARIO y tampoco se requerirá efectuar 
requerimiento alguno, bastando solo con la comunicación escrita de la situación de venta del 
inmueble arrendado efectuada por el ARRENDADOR al ARRENDATARIO. La entrega del 
inmueble que haga el ARRENDATARIO AL ARRENDADOR se realizara conforme a las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato de arrendamiento. 
 
TERCERA: DESTINACION DEL INMUEBLE. 
 
EL ARRENDATARIO destinará exclusivamente el inmueble para un negocio comercial de 
Ferretería.    
 
Las partes están de acuerdo en que por razón de la destinación que se le dará al inmueble, 
este tendrá un uso comercial, por lo cual le serán aplicables al presente Contrato las normas 
sobre el arrendamiento de locales comerciales, especialmente las del Código de Comercio.  
 
CUARTA: DEPOSITO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS Y DAÑOS AL INMUEBLE. 
 
 En el inmueble EL ARRENDATARIO no podrá tener, depositar o almacenar, ni permitir que 
otras personas lo hagan, sustancias, materias o elementos explosivos o inflamables o 
contaminantes o estupefacientes que puedan constituir un peligro para la vida y la salud de las 
personas y para sus bienes, incluyendo el inmueble arrendado. Esta prohibición incluye toda 
clase de estupefacientes. 
 
EL ARRENDATARIO responderá e indemnizara todos los daños que causen a las personas y a 
sus bienes así como al inmueble arrendado por el deposito, manejo y uso de dichas sustancias 
o materias o por cualquier otro acto, hecho u omisión, siendo entendido que esta 
responsabilidad comprende los actos de sus trabajadores, contratistas y trabajadores de estos. 
 
QUINTA: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 



 
EL ARRENDATARIO esta obligado a obtener y mantener vigente la licencia o permiso 
expedido por las autoridades competentes, mediante el cual se le autorice el funcionamiento 
del establecimiento comercial que existirá en el inmueble arrendado y el ejercicio de las 
actividades inherentes al mismo.  EL ARRENDATARIO cumplirá con todos los requisitos que 
sean exigidos por las autoridades competentes para obtener y mantener vigente la licencia de 
funcionamiento. EL ARRENDADOR no será responsable en ningún caso de la no obtención o 
de la cancelación de la licencia.  
 
SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 
 
El plazo del presente Contrato es de Cinco años, a partir del primero (01) del mes de  Octubre 
del año Dos Mil Trece (2013) hasta el Treinta (30) de Septiembre del año Dos Mil Dieciocho 
(2018) 
 
Vencido el término inicial del Contrato, este se entenderá prorrogado a partir del 1 de Octubre 
de 2018 por un plazo de un año, y cada año  que se prorrogue se pagará el canon de 
arrendamiento con su reajuste en los términos previstos en este Contrato. 
 
EL ARRENDADOR podrá exigir la restitución del inmueble al vencimiento del contrato o sus 
prorrogas mediante comunicación escrita dada con tres meses de anticipación sin que dicha 
terminación lo obligue al pago de ninguna indemnización.  
 
Durante el plazo inicial o las prórrogas del presente Contrato, EL ARRENDATARIO podrá darlo 
por terminado unilateralmente a su vencimiento mediante comunicación escrita dada con tres 
meses de anticipación sin que dicha terminación lo obligue al pago de ninguna indemnización. 
 
SEPTIMA: TERMINACION DEL CONTRATO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. 
 
 Durante el plazo inicial o las prórrogas del presente Contrato, el ARRENDADOR podrá darlo 
por terminado unilateralmente mediante comunicación escrita y el pago de una indemnización 
equivalente al precio de tres cánones de arrendamiento.  
 
Durante el plazo inicial o las prórrogas del presente Contrato, EL ARRENDATARIO podrá darlo 
por terminado unilateralmente mediante comunicación escrita y el pago de una indemnización 
equivalente al precio de tres cánones de arrendamiento. 
 
OCTAVA: CLÁUSULA PENAL:  
 
El incumplimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las cláusulas de este contrato, y 
aún el simple retardo en el pago de una o más mensualidades, lo constituirá en deudor del 
arrendador por una suma equivalente al triple del precio mensual del arrendamiento que esté 
vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a título de pena. Se entenderá, 
en todo caso, que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que el arrendador 
podrá pedir a la vez el pago de la pena y la indemnización de perjuicios, si es el caso. Este 
contrato será prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena y el arrendatario o sus 
deudores solidarios renuncian expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial para 
constituirlos en mora del pago de esta o cualquier otra obligación derivada del contrato. 
 



NOVENA.  PRECIO DEL ARRENDAMIENTO.  
 
El canon o precio del arrendamiento se pacta en la suma de NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($9.648.000.oo) por cada mes, 
durante el primer año, pagadero dentro de los primeros diez (10) días de cada periodo 
mensual, por anticipado, al arrendador o a su orden.   
             
El canon mensual de arrendamiento lo pagara EL ARRENDATARIO en el Banco de Occidente, 
en formato recaudo en línea cuenta corriente número 014-055677 a nombre de Capitales Ltda. 
 
Ambas partes aceptan que aun en el caso de que EL ARRENDATARIO pague el canon al 
ARRENDADOR después de vencido el plazo anterior de diez días, este pago demorado 
continuara siendo un incumplimiento por parte de EL ARRENDATARIO de la obligación de 
pagar el canon de arrendamiento en los términos estipulados, y el ARRENDADOR podrá 
invocar este hecho como causal de terminación del Contrato. El pago de los cánones de 
arrendamiento que se haga en forma demorada, no implicara una modificación del Contrato, 
pues solo serán eficaces las modificaciones que consten por escrito.  
 
 EL ARRENDATARIO reconocerá y pagara al ARRENDADOR sobre los arrendamientos 
adeudados o sobre cualquiera otra suma de dinero a su cargo, un interés moratoria mensual 
equivalente a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Bancaria que rija en la fecha 
que se haga exigible cada canon de arrendamiento. EL ARRENDADOR imputara las sumas 
pagadas por EL ARRENDATARIO primero a intereses y después a cánones de arrendamiento 
u otras obligaciones adeudadas. El pago de intereses no implicara novación ni extinguirá las 
acciones que tenga El ARRENDADOR contra EL ARRENDATARIO por el incumplimiento del 
Contrato. 
 
DECIMA. INCREMENTO DEL PRECIO. 
 
Vencido el primer año de vigencia de este contrato y así sucesivamente cada doce (12) 
mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, en forma automática y sin necesidad de 
requerimiento alguno entre las partes, el precio mensual del arrendamiento se incrementará en 
una proporción igual al 100% del incremento que haya tenido el índice de precios al 
consumidor en el año calendario inmediatamente anterior a aquél en que se efectúe el 
incremento más TRESCIENTOS PESOS M/CTE. ($300) por cada metro cuadrado del lote que 
tiene 1.608 metros cuadrados, al vencimiento del término del presente contrato o de sus 
prorrogas, siempre aplicando dicho aumento al valor del último canon del periodo. Al suscribir 
este contrato el arrendatario y los deudores solidarios quedan plenamente notificados de todos 
los reajustes automáticos pactados en este contrato y que han de operar durante la vigencia 
del mismo. 
 
 
 
 
 
DECIMA PRIMERA. MEJORAS Y REPARACIONES. 
 
 EL ARRENDATARIO no podrá hacer mejoras de ninguna clase en el inmueble sin previa 
autorización escrita del ARRENDADOR. Las mejoras que hiciere EL ARRENDATARIO, de 



cualquier clase que estas sean, incluyendo las que hayan sido autorizadas por el 
ARRENDADOR, quedarán de propiedad de esta, sin que exista ninguna obligación a cargo del 
ARRENDADOR de pagar su valor a EL ARRENDATARIO. EL ARRENDATARIO renuncia a 
cualquier derecho, acción o pretensión con relación a las mejoras que hubieren efectuado en el 
inmueble arrendado. 
 
EL ARRENDATARIO no podrá modificar la construcción arquitectónica del inmueble arrendado, 
sin la autorización expresa y previa del ARRENDADOR. En caso de que contravinieren esta 
prohibición, deberá demoler las obras y hacer las reconstrucciones necesarias para restablecer 
la construcción a su estado original, salvo que el ARRENDADOR acepte quedarse con ellas, 
sin que haya lugar al pago de ningún valor o indemnización.  Esta obligación deberá cumplirse 
en la fecha de entrega del inmueble. 
 
EL ARRENDATARIO tendrá a su cargo exclusivo el pago de las reparaciones de los daños y/o 
averías que se ocasionen al inmueble y a sus instalaciones y accesorios, por el uso que EL 
ARRENDATARIO haga de estos bienes, pues su obligación esencial es la de conservarlos y 
restituirlos en el mismo buen estado en que los han recibido, salvo el deterioro ocasionado por 
el uso normal del inmueble. 
 
EL ARRENDATARIO  está obligado a efectuar las reparaciones locativas del inmueble tales 
como grifos de agua, servicios sanitarios, tuberías para desagües, pintura de paredes y cielos 
interiores, techos, pisos, reposición de vidrios rotos, cerraduras de las puertas, instalaciones 
eléctricas, puertas, ventanas, closets y muebles, etc. Cualquier accesorio o elemento o 
reparación que instalaren o hicieren EL ARRENDATARIO quedara de propiedad del 
ARRENDADOR, sin que haya lugar a indemnización alguna y sin  que aquellos puedan 
retirados del inmueble. 
  
DECIMA SEGUNDA: SERVICIOS PUBLICOS. 
 
Los servicios públicos de agua, energía eléctrica, teléfonos, recolección de basuras y 
cualquiera otro servicio público, que sean prestados o cobrados por EMCALI o la entidad que la 
sustituya, serán por cuenta exclusiva de EL ARRENDATARIO. Las facturas que se emitan por 
tales conceptos se consideran como parte integrante de este Contrato, serán exigibles contra 
EL ARRENDATARIO en la fecha de vencimiento fijado en ellas y prestaran mérito ejecutivo sin 
necesidad de requerimiento alguno.  
 
EL ARRENDATARIO se obliga a pagar los servicios anteriores y cualquiera otro servicio que se 
preste al inmueble, en las fechas de vencimiento  fijadas en las facturas que emita y cobre 
EMCALI o la entidad que la sustituya. La restitución del inmueble por parte de EL 
ARRENDATARIO se hará con el pago de todos los servicios que se hayan causado hasta la 
fecha de la restitución. Si en esta fecha no se hubieren facturado los servicios, EL 
ARRENDATARIO pagara al ARRENDADOR esa factura o la parte que les corresponda en ella 
hasta la fecha de restitución del inmueble.  
 
 En caso de que EL ARRENDATARIO  no pagare los servicios públicos anteriores a Emcali, o a 
la entidad que la sustituya, o que estos fueren suspendidos por cualquier causa, EL 
ARRENDATARIO  pagara al ARRENDADOR, a titulo de perjuicios, una suma equivalente a 
diez salarios mínimos legales diarios por cada día de retardo en el cumplimiento de la 
obligación, desde la fecha en que debió pagarse el respectivo servicio público hasta que se 



efectúe su pago total. Es entendido que estos perjuicios los pagaran EL ARRENDATARIO  por 
cada servicio en cuyo pago se haya incurrido en incumplimiento. Si el no pago del servicio 
telefónico diere lugar a la pérdida del teléfono, EL ARRENDATARIO  pagara la pena anterior 
desde la fecha del vencimiento de la factura respectiva hasta que EL ARRENDATARIO  
paguen y obtengan la instalación de una nueva línea telefónica. Los perjuicios serán exigibles 
ejecutivamente sin necesidad de requerimiento alguno, con base en el presente Contrato y la o 
las respectivas facturas de servicios públicos expedidas por Emcali, y su cobro no extingue la 
obligación principal. 
 
DECIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACION.  
 
Son causales de resolución y terminación del Contrato de Arrendamiento a favor del arrendador 
las siguientes: 
 
A) Mora en el pago anticipado de un canon mensual de arrendamiento.  
B) El no pago del incremento del canon de arrendamiento, en los términos pactados en este 
Contrato.  
C) Darle al inmueble otro uso o destino diferente al establecido en este Contrato.  
D) Utilizar el inmueble como depósito, manejo o uso de materias explosivas, inflamables, 
contaminantes, estupefacientes.  
E) El no pago en las fechas estipuladas de los servicios públicos a cargo de EL 
ARRENDATARIO.  
F) Subarrendar el inmueble o ceder el presente Contrato sin la autorización del 
ARRENDADOR. 
G) El incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones que adquiere EL 
ARRENDATARIO.  

H) Las demás causales establecidas por la ley. 
 
DECIMA CUARTA: DESHAUCIO Y REQUERIMIENTOS. 
 
El ARRENDADOR podrá dar por terminado el Contrato, por cualquiera de las causales 
anteriores, y exigir la restitución del inmueble, sin necesidad del desahucio ni de los 
requerimientos privados o judiciales establecidos en la Ley. EL ARRENDATARIO renuncia a 
oponerse a la cesación del arrendamiento mediante la caución de que trata el Artículo 2035 del 
Código Civil y a la retención del inmueble arrendado que a cualquier titulo pueda concederles la 
Ley.  Asimismo renuncian a cualquier otro derecho que las leyes confieran en su favor para la 
restitución del inmueble. 
 
DECIMA QUINTA: CESION DEL CONTRATO. 
 
EL ARRENDATARIO y los deudores solidarios aceptan expresamente desde ahora cualquier 
cesión parcial o total que el ARRENDADOR haga del presente Contrato y ratifican su voluntad 
de que la notificación de que trata el articulo 1960 del código civil se surta con el solo envio de 
la nota de cesión acompañada de copia simple del contrato, por servicio postal autorizado, a la 
dirección registrada en el presente contrato. EL ARRENDATARIO no podrá ceder el presente 
Contrato ni cualquier derecho u obligación derivada de el, sin la autorización expresa del 
ARRENDADOR. 
 



DECIMA SEXTA: IMPUESTOS. 
 
El  ARRENDATARIO pagara por su cuenta exclusiva los impuestos que cause el otorgamiento 
de este Contrato y sus prórrogas, y en caso de que estos fueren pagados por el 
ARRENDADOR estarán obligados a su reembolso dentro de los diez días siguientes al cobro 
que les haga el ARRENDADOR.  
 
DECIMA SEPTIMA: DEUDORES SOLIDARIOS 
 
La señora  MAGDALENA ZUÑIGA RAYO  identificada con cédula de ciudadanía            número 
38.958.977 de Cali, con domicilio en Cali, por medio del presente documento me declaro 
deudor del ARRENDADOR en forma solidaria e indivisible junto con EL ARRENDATARIO 
DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS & CIA. S. EN C. Con Nit. 890.332.834-1  de 
todas las cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el termino 
inicialmente pactado   como durante sus prórrogas o renovaciones expresas a tácitas y hasta la 
restitución real del inmueble al arrendador, por concepto de: Arrendamientos, servicios 
públicos, indemnizaciones, daños en el inmueble, cuotas de administración, cláusulas penales, 
costas procesales y cualquier otra derivada del contrato, las cuales podrán ser exigidas por el 
arrendador a cualquiera de las obligados, por la vía ejecutiva, sin necesidad de requerimientos 
privados o judiciales a los cuales renunciamos expresamente, sin que por razón de esta 
solidaridad asumamos el carácter de  arrendatarios del inmueble objeto del presente contrato, 
pues tal calidad la asume exclusivamente DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS & 
CIA. S. EN C. y sus respectivos causahabientes. Todo lo anterior sin perjuicio de que en caso 
de abandono del inmueble cualquiera de los deudores solidarios pueda hacer entrega 
válidamente del inmueble al arrendador o a quien éste señale, bien sea judicial o 
extrajudicialmente. Para este exclusivo efecto el arrendatario otorga poder amplio y suficiente a 
los deudores solidarios en este mismo acto y al suscribirse el presente contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santiago de Cali, Octubre 01 del 2013 
 
 



El ARRENDADOR 
 
CAPITALES LTDA 
 
 
 
CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ 
Representante Legal 
 
 
 
 
EL ARRENDATARIO                                             
 
DISTRIBUIDORA LA FERIA DE LAS PINTURAS & CIA. S. EN C.                                  
 
 
 
MAGDALENA ZUÑIGA RAYO                                            
Representante                                              
      
 
 
 
DEUDOR SOLIDARIO 
   
 

 
MAGDALENA ZUÑIGA RAYO 
C.C. 38.958.977 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
LOCAL COMERCIAL 

 
 
LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO: Santiago de Cali 
 
ARRENDADOR:           CAPITALES LTDA Nit. 805008800-2 
 
ARRENDATARIO:         COM AUTOMOTRIZ S.A.   Nit. 830.045.752-5  

 
CONDICIONES GENERALES 

 
Por una parte, la Sociedad CAPITALES LTDA. Identificada con Nit. 805.008.800-2, 
Representante Legal la señora CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ BOLAÑOS identificada con la 
cedula de ciudadanía numero 66.995.912, quien actúa en representación autorizada para 
administrar el inmueble, por parte del propietario del mismo (SAMUEL HUMBERTO ARIAS 
ORDOÑEZ TI. 1.007.016.664)  tal como se evidencia en el contrato de mandato firmado por el 
tutor del menor, adjunto como anexo 1 al presente contrato, y que en este documento se 
denomina el ARRENDADOR. 
 
Por otra parte, el Señor RUBEN DARIO BAENA PEÑA identificado con la cedula de ciudadanía 
número 73.128.507 de Bogotá D.C., quien obra en representación Legal de la Empresa            
COM AUTOMOTRIZ S.A. identificada con Nit: 830.045.752-5 quien en este documento se 
denomina EL ARRENDATARIO. 
 
Ambas partes declaran que celebran el siguiente Contrato de Arrendamiento, el cual se 
regulará por las siguientes clausulas:  

 
PRIMERA: DIRECCION DEL INMUEBLE: El  ARRENDADOR como administrador del 
inmueble, entrega a EL ARRENDATARIO y a título de arrendamiento, quien declara recibir a su 
satisfacción, el lote terreno ubicado en la Calle 13 No. 69-80 de la Ciudad de Cali, identificada 
con numero de matricula inmobiliaria es _370-351562.  
 
Linderos Específicos: Un lote de terreno (1.254) Metros cuadrados aproximadamente con 
servicios, situado en Cali, en la Calle 13 No. 69-80 determinado por los siguientes linderos: 
NORTE: Con predio de Humberto Arias 70.46 metros. SUR: Con predio de Humberto Arias 
70.46 metros ORIENTE: Con calle 13 o Av. pasoancho 17.80 metros. OCCIDENTE: Con predio 
de Humberto Arias.  17.80 metros. 
 
SEGUNDA: RESTITUCION DEL INMUEBLE. 
 
El inmueble entregado en arrendamiento se encuentra estado adecuado de uso y conservación 
y consta de sus instalaciones y servicios de energía, agua. EL ARRENDATARIO se obliga a 
restituir el inmueble arrendado y a entregarlo al ARRENDADOR en un estado igualmente 
adecuado salvo el deterioro correspondiente al buen uso del inmueble sin estar obligado a 
demoler, modificar o retirar las adecuaciones que haga para su goce.  
 
Por separado se firma un inventario del Inmueble y demás bienes que se entrega a EL 
ARRENDATARIO, junto con fotografías del estado al momento de la firma del contrato, el cual 
hace parte del presente Contrato (anexo 2).  
 



 EL ARRENDATARIO se obliga a efectuar la restitución del inmueble libre de subarriendos o de 
ocupaciones de cualquier clase. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que el inmueble arrendado permaneciere deshabitado o 
abandonado por más de un mes y además EL ARRENDATARIO estuviere en mora de pagar 
cualquier canon de arrendamiento, EL ARRENDATARIO faculta en forma expresa e irrevocable 
al ARRENDADOR para entrar al inmueble con el fin de recuperar la tenencia del inmueble y 
evitar que este se deteriore o sea invadido u ocupado por terceras personas.  La entrada al 
inmueble para recuperar su tenencia, la hará el ARRENDADOR o su delegado en presencia de 
dos testigos, lo cual no dará lugar a ninguna indemnización de perjuicios a favor de EL 
ARRENDATARIO y a cargo del ARRENDADOR.   
 
TERCERA: DESTINACIÓN DEL INMUEBLE. 
 
EL ARRENDATARIO destinará exclusivamente el inmueble para un negocio comercial de 
Compra y venta de Vehículos automotores, el cual corresponde al autorizado en el certificado 
del uso del suelo del inmueble. (Anexo 3)  
      
Las partes están de acuerdo en que por razón de la destinación que se le dará al inmueble, 
este tendrá un uso comercial, por lo cual le serán aplicables al presente Contrato las normas 
sobre el arrendamiento de locales comerciales, especialmente las del Código de Comercio.  
 
CUARTA: DEPOSITO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS Y DAÑOS AL INMUEBLE. 
 
 En el inmueble EL ARRENDATARIO no podrá tener, depositar o almacenar, ni permitir que 
otras personas lo hagan, sustancias, materias o elementos explosivos o inflamables o 
contaminantes o estupefacientes que puedan constituir un peligro para la vida y la salud de las 
personas y para sus bienes, incluyendo el inmueble arrendado. Esta prohibición incluye toda 
clase de estupefacientes. 
 
EL ARRENDATARIO responderá e indemnizara todos los daños que causen a las personas y a 
sus bienes así como al inmueble arrendado por el deposito, manejo y uso de dichas sustancias 
o materias o por cualquier otro acto, hecho u omisión, siendo entendido que esta 
responsabilidad comprende los actos de sus trabajadores, contratistas y trabajadores de estos. 

 
QUINTA: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
 
EL ARRENDATARIO esta obligado a obtener y mantener vigente la licencia o permiso 
expedido por las autoridades competentes, mediante el cual se le autorice el funcionamiento 
del establecimiento comercial que existirá en el inmueble arrendado y el ejercicio de las 
actividades inherentes al mismo.  EL ARRENDATARIO cumplirá con todos los requisitos que 
sean exigidos por las autoridades competentes para obtener y mantener vigente la licencia de 
funcionamiento. EL ARRENDADOR no será responsable en ningún caso de la no obtención o 
de la cancelación de la licencia.  
 
 
 
 
 
SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 
 



El plazo del presente Contrato es de Cinco (5) años, a partir del primero (1) del mes de julio del 
año Dos Mil trece (2013) hasta el primero (1) del mes de Junio del año Dos Mil dieciocho  
(2018). 
Vencido el término inicial del Contrato, este se entenderá prorrogado a partir del (1) de  julio    
de 2018 por un plazo de un año, y cada año  que se prorrogue se pagará el canon de 
arrendamiento con su reajuste en los términos previstos en este Contrato. 
 
EL ARRENDADOR podrá exigir la restitución del inmueble al vencimiento del contrato o sus 
prorrogas mediante comunicación escrita dada con tres meses de anticipación sin que dicha 
terminación lo obligue al pago de ninguna indemnización.  
 
SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. 
 
LAS PARTES podrán dar por terminado el contrato en los siguientes eventos: 1) Por mutuo 
acuerdo entre las partes. 2.) Sin perjuicio del derecho a la renovación del contrato al que se 
refiere el artículo 519 del Código de Comercio, EL ARRENDATARIO podrá de dar por 
terminado el contrato en cualquier momento previo aviso con noventa (90) días. 3.) Las demás 
que surjan de la naturaleza del contrato y las de orden legal.   
 
OCTAVA: CLÁUSULA PENAL:  
 
El incumplimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las cláusulas de este contrato, y 
aún el simple retardo en el pago de una o más mensualidades, lo constituirá en deudor del 
arrendador por una suma equivalente al triple del precio mensual del arrendamiento que esté 
vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a título de pena. Se entenderá, 
en todo caso, que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que el arrendador 
podrá pedir a la vez el pago de la pena y la indemnización de perjuicios, si es el caso. Este 
contrato será prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena y el arrendatario o sus 
deudores solidarios renuncian expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial para 
constituirlos en mora del pago de esta o cualquier otra obligación derivada del contrato. 

 
NOVENA.  PRECIO DEL ARRENDAMIENTO.  
 
El canon o precio del arrendamiento se pacta en la suma de OCHO MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL  PESOS M/CTE. ($8.778.000.oo) por cada mes, 
durante el primer año, excepto el primer mes que seria de gracia. Pagadero dentro de los 
primeros diez (10) días de cada periodo mensual, por anticipado, al arrendador o a su orden.  
         
El canon mensual de arrendamiento lo pagara EL ARRENDATARIO en el Banco de Occidente, 
en formato recaudo en línea cuenta corriente número 014-055677 a nombre de Capitales Ltda. 
 
Ambas partes aceptan que aun en el caso de que EL ARRENDATARIO pague el canon al 
ARRENDADOR después de vencido el plazo anterior de diez días, este pago demorado 
continuara siendo un incumplimiento por parte de EL ARRENDATARIO de la obligación de 
pagar el canon de arrendamiento en los términos estipulados, y el ARRENDADOR podrá 
invocar este hecho como causal de terminación del Contrato. El pago de los cánones de 
arrendamiento que se haga en forma demorada, no implicara una modificación del Contrato, 
pues solo serán eficaces las modificaciones que consten por escrito.  
 
 EL ARRENDATARIO reconocerá y pagara al ARRENDADOR sobre los arrendamientos 
adeudados o sobre cualquiera otra suma de dinero a su cargo, un interés moratoria mensual 



equivalente a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Bancaria que rija en la fecha 
que se haga exigible cada canon de arrendamiento. EL ARRENDADOR imputara las sumas 
pagadas por EL ARRENDATARIO primero a intereses y después a cánones de arrendamiento 
u otras obligaciones adeudadas. El pago de intereses no implicara novación ni extinguirá las 
acciones que tenga El ARRENDADOR contra EL ARRENDATARIO por el incumplimiento del 
Contrato. 
 
DECIMA INCREMENTO DEL PRECIO. 
 
Vencido el primer año de vigencia de este contrato y así sucesivamente cada doce (12) 
mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, en forma automática y sin necesidad de 
requerimiento alguno entre las partes, el precio mensual del arrendamiento se incrementará en 
una proporción igual al 100% del incremento que haya tenido el índice de precios al 
consumidor en el año calendario inmediatamente anterior a aquél en que se efectúe el 
incremento, más QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($500) por cada metro cuadrado del lote que 
tiene 1.254 metros cuadrados, al vencimiento del término del presente contrato o de sus 
prorrogas, siempre aplicando dicho aumento al valor del último canon del periodo. Al suscribir 
este contrato el arrendatario y los deudores solidarios quedan plenamente notificados de todos 
los reajustes automáticos pactados en este contrato y que han de operar durante la vigencia 
del mismo.   
 
DECIMA PRIMERA. MEJORAS Y REPARACIONES. 
 
 EL ARRENDATARIO no podrá hacer mejoras de ninguna clase en el inmueble sin previa 
autorización escrita del ARRENDADOR. Las mejoras que hiciere EL ARRENDATARIO, de 
cualquier clase que estas sean, incluyendo las que hayan sido autorizadas por el 
ARRENDADOR, quedarán de propiedad de esta, sin que exista ninguna obligación a cargo del 
ARRENDADOR de pagar su valor a EL ARRENDATARIO. EL ARRENDATARIO renuncia a 
cualquier derecho, acción o pretensión con relación a las mejoras que hubieren efectuado en el 
inmueble arrendado. 
 
EL ARRENDATARIO no podrá modificar la construcción arquitectónica del inmueble arrendado, 
sin la autorización expresa y previa del ARRENDADOR. En caso de que contravinieren esta 
prohibición, deberá demoler las obras y hacer las reconstrucciones necesarias para restablecer 
la construcción a su estado original, salvo que el ARRENDADOR acepte quedarse con ellas, 
sin que haya lugar al pago de ningún valor o indemnización.  Esta obligación deberá cumplirse 
en la fecha de entrega del inmueble. 
 
EL ARRENDATARIO tendrá a su cargo exclusivo el pago de las reparaciones de los daños y/o 
averías que se ocasionen al inmueble y a sus instalaciones y accesorios, por el uso que EL 
ARRENDATARIO haga de estos bienes, pues su obligación esencial es la de conservarlos y 
restituirlos en el mismo buen estado en que los han recibido, salvo el deterioro ocasionado por 
el uso normal del inmueble. 
 
EL ARRENDATARIO  está obligado a efectuar las reparaciones locativas del inmueble tales 
como grifos de agua, servicios sanitarios, tuberías para desagües, pintura de paredes y cielos 
interiores, techos, pisos, reposición de vidrios rotos, cerraduras de las puertas, instalaciones 
eléctricas, puertas, ventanas, closets y muebles, etc. Cualquier accesorio o elemento o 
reparación que instalaren o hicieren EL ARRENDATARIO quedara de propiedad del 
ARRENDADOR, sin que haya lugar a indemnización alguna y sin  que aquellos puedan 
retirados del inmueble. 



  
DECIMA SEGUNDA: SERVICIOS PUBLICOS. 
 
Los servicios públicos de agua, energía eléctrica, teléfonos, recolección de basuras y 
cualquiera otro servicio público, que sean prestados o cobrados por EMCALI o la entidad que la 
sustituya, serán por cuenta exclusiva de EL ARRENDATARIO. Las facturas que se emitan por 
tales conceptos se consideran como parte integrante de este Contrato, serán exigibles contra 
EL ARRENDATARIO en la fecha de vencimiento fijado en ellas y prestaran mérito ejecutivo sin 
necesidad de requerimiento alguno.  
 
EL ARRENDATARIO se obliga a pagar los servicios anteriores y cualquiera otro servicio que se 
preste al inmueble, en las fechas de vencimiento  fijadas en las facturas que emita y cobre 
EMCALI o la entidad que la sustituya. La restitución del inmueble por parte de EL 
ARRENDATARIO se hará con el pago de todos los servicios que se hayan causado hasta la 
fecha de la restitución. Si en esta fecha no se hubieren facturado los servicios, EL 
ARRENDATARIO pagara al ARRENDADOR esa factura o la parte que les corresponda en ella 
hasta la fecha de restitución del inmueble.  
 
 En caso de que EL ARRENDATARIO  no pagare los servicios públicos anteriores a Emcali, o a 
la entidad que la sustituya, o que estos fueren suspendidos por cualquier causa, EL 
ARRENDATARIO  pagara al ARRENDADOR, a titulo de perjuicios, una suma equivalente a 
diez salarios mínimos legales diarios por cada día de retardo en el cumplimiento de la 
obligación, desde la fecha en que debió pagarse el respectivo servicio público hasta que se 
efectúe su pago total. Es entendido que estos perjuicios los pagaran EL ARRENDATARIO  por 
cada servicio en cuyo pago se haya incurrido en incumplimiento. Si el no pago del servicio 
telefónico diere lugar a la pérdida del teléfono, EL ARRENDATARIO  pagara la pena anterior 
desde la fecha del vencimiento de la factura respectiva hasta que EL ARRENDATARIO  
paguen y obtengan la instalación de una nueva línea telefónica. Los perjuicios serán exigibles 
ejecutivamente sin necesidad de requerimiento alguno, con base en el presente Contrato y la o 
las respectivas facturas de servicios públicos expedidas por Emcali, y su cobro no extingue la 
obligación principal. 
 
DECIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACION.  
 
Son causales de resolución y terminación del Contrato de Arrendamiento a favor del arrendador 
las siguientes: 
 
A) Mora en el pago anticipado de un canon mensual de arrendamiento.  
B) El no pago del incremento del canon de arrendamiento, en los términos pactados en este 
Contrato.  
C) Darle al inmueble otro uso o destino diferente al establecido en este Contrato.  
D) Utilizar el inmueble como depósito, manejo o uso de materias explosivas, inflamables, 
contaminantes, estupefacientes.  
E) El no pago en las fechas estipuladas de los servicios públicos a cargo de EL 
ARRENDATARIO.  
F) Subarrendar el inmueble o ceder el presente Contrato sin la autorización del 
ARRENDADOR. 
G) El incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones que adquiere EL 
ARRENDATARIO.  

H) Las demás causales establecidas por la ley. 
 



DECIMA CUARTA: DESHAUCIO Y REQUERIMIENTOS. 
 
El ARRENDADOR podrá dar por terminado el Contrato, por cualquiera de las causales 
anteriores, y exigir la restitución del inmueble, sin necesidad del desahucio ni de los 
requerimientos privados o judiciales establecidos en la Ley.  
 
DECIMA QUINTA: CESION DEL CONTRATO. 
 
EL ARRENDATARIO y los deudores solidarios aceptan expresamente desde ahora cualquier 
cesión parcial o total que el ARRENDADOR haga del presente Contrato y ratifican su voluntad 
de que la notificación de que trata el articulo 1960 del código civil se surta con el solo envió de 
la nota de cesión acompañada de copia simple del contrato, por servicio postal autorizado, a la 
dirección registrada en el presente contrato. EL ARRENDATARIO no podrá ceder el presente 
Contrato ni cualquier derecho u obligación derivada de el, sin la autorización expresa del 
ARRENDADOR. 
 
DECIMA SEXTA: IMPUESTOS. 
 
El  ARRENDATARIO pagara por su cuenta exclusiva los impuestos que cause el otorgamiento 
de este Contrato y sus prórrogas, y en caso de que estos fueren pagados por el 
ARRENDADOR estarán obligados a su reembolso dentro de los diez días siguientes al cobro 
que les haga el ARRENDADOR.  
 
DECIMA SÉPTIMA: MODIFICACIONES: Los cambios que se realicen al contrato deben 
constar por escrito mediante documento suscrito por las partes. 
 
DECIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES: Las partes acuerdan como domicilio para las 
notificaciones las siguientes: para EL ARRENDADOR será la Calle 30 Norte No. 5N-07, 
Teléfono: 6617510; y para EL ARRENDATARIO será la carrera 69 C No. 98 a - 86 de ciudad 
de Bogotá, teléfono 7436737 ext. 341. PARÁGRAFO: cualquier cambio de domicilio deberá ser 
avisado de manera previa a la otra.   
 
DECIMA NOVENA: DOCUMENTOS: Hacen parte integral del presente contrato los siguientes 
anexos: Anexo 1: Folio de matrícula inmobiliaria No. 370-351562  Anexo 2: fotos del local 
Anexo 3. Certificado de uso del suelo. Anexo 4. Certificación Bancaria; Anexo 4: Acta de 
entrega del inmueble del ARRENDADOR al ARRENDATARIO.   
 

VIGÉSIMA ACUERDO TOTAL: El presente documento regula íntegramente la relación entre EL 

ARRENDADOR y EL ARRENDATARIO, en consecuencia deja sin efecto cualquier acuerdo, 
comunicación u oferta referida al objeto de este contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA .- ACTIVIDAD LICITA: EL ARRENDADOR manifiesta que el bien que 
por este acto se arrienda fue adquirido por medios lícitos que no se encuentra vinculado con 
actividades prohibidas por la ley ni está relacionado con el sistema de Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (SARLAFT). 
 
 
Para constancia se firma por las partes intervinientes en dos ejemplares de un mismo tenor 

literal, en Santiago de Cali  a los Cinco (5) días del mes de julio de 2013. 

 



 
El ARRENDADOR     ELARRENDATARIO                                   
CAPITALES LTDA     COM AUTOMOTRIZ S.A. 
 
 
 
CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ   RUBÉN DARIO BAENA PEÑA 
Representante Legal    Representante Legal     
                                              



  

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
LOCAL COMERCIAL 

 
 
LUGAR Y FECHA DEL CONTRATO: Santiago de Cali, Septiembre 01 de 2013 
 
ARRENDADOR:                    CAPITALES LTDA 
 
ARRENDATARIO:                 HINAOUI SALAZAR Y CIA S EN CS.  Nit. 805.022.659-8 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
Por una parte, la Sociedad CAPITALES LTDA identificada con     el                                         
Nit. 805.008.800-2, Representante Legal la señora CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ identificada 
con la cedula de ciudadanía numero 66.995.912, que en este documento se denomina el 
ARRENDADOR. 
 
Por otra parte, la Señora EYBAR DEL CARMEN SALAZAR SANCHEZ identificada con la 
cedula de ciudadanía número 38.998.806 de Cali, quien obra en representación en su carácter 
de Representante Legal de la Empresa HINAOUI SALAZAR Y CIA S EN CS.  Identificada con 
el Nit: 805.022.659-8 quien contrata en forma solidaria y en este documento se denomina LA 
ARRENDATARIA. 
 
Ambas partes declaran que celebran el siguiente Contrato de Arrendamiento:  
 
PRIMERA: DIRECCION DEL INMUEBLE: El  ARRENDADOR  a LA ARRENDATARIA, y a 
título de arrendamiento, quien continua a su satisfacción, en el inmueble ubicado en la Carrera 
70 No. 12-55 de la Ciudad de Cali.  
 
Linderos Específicos: un local comercial de 5.295 Metros cuadrados aproximadamente con 
servicios situado en Cali, en la dirección Carrera 70 No. 12-55 el cual se determina por los 
siguientes linderos: NORTE: En extensión de 51.45 metros con predio que fue propiedad de 
TODELAR y en su extensión aproximada de 22 metros con predio del señor Humberto Arias. 
SUR: En línea quebrada con las siguientes medidas: 30 metros con la carrera 70, 1.20 metros, 
3 metros, 36.75 metros con predio del señor Humberto Arias. ORIENTE: En línea quebrada con 
las siguientes medidas: 59.20 metros, 12.80 metros, 7.70 metros, 21.20 metros, 7.05 metros 
con predio propiedad del señor Humberto Arias. OCCIDENTE: En una extensión de 109.35 
metros con predio propiedad del colegio de la consolación lote con área de 5.295 metros 
cuadrados  
 
SEGUNDA: RESTITUCION DEL INMUEBLE. 
 
El inmueble entregado en arrendamiento se encuentra en perfecto estado de uso y 
conservación y consta de sus instalaciones y servicios de energía, agua. LA ARRENDATARIA 
se obliga a restituir el inmueble arrendado y a entregarlo al ARRENDADOR en el mismo estado 
en que lo recibe con todos los bienes y elementos que hacen parte del inmueble, salvo el 
deterioro correspondiente al buen uso del inmueble. Por separado se firma un inventario del  
 
Inmueble y demás bienes que se entrega a LA ARRENDATARIA, el cual hace parte del 
presente Contrato.  



 
Para efectos de la restitución anterior, LA ARRENDATARIA hará todas las reparaciones, 
pinturas, retoques y reemplazos que sean necesarios para que el inmueble se entregue al 
ARRENDADOR en las mismas buenas condiciones en que lo recibe LA ARRENDATARIA. 
 
 LA ARRENDATARIA se obliga a efectuar la restitución del inmueble libre de subarriendos o de 
ocupaciones de cualquier clase. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: En caso de que el inmueble arrendado permaneciere deshabitado o 
abandonado por más de un mes y además LA ARRENDATARIA estuviere en mora de pagar 
cualquier canon de arrendamiento, LA ARRENDATARIA faculta en forma expresa e irrevocable 
al ARRENDADOR para entrar al inmueble con el fin de recuperar la tenencia del inmueble y 
evitar que este se deteriore o sea invadido u ocupado por terceras personas.  La entrada al 
inmueble para recuperar su tenencia, la hará el ARRENDADOR o su delegado en presencia de 
dos testigos, lo cual no dará lugar a ninguna indemnización de perjuicios a favor de LA 
ARRENDATARIA y a cargo del ARRENDADOR.   
 
TERCERA: DESTINACION DEL INMUEBLE. 
 
 LA ARRENDATARIA destinará exclusivamente el inmueble para el establecimiento de 
educación denominado colegio” LOS ANDES” y sus convenios.     
 
Las partes están de acuerdo en que por razón de la destinación que se le dará al inmueble, 
este tendrá un uso comercial, por lo cual le serán aplicables al presente Contrato las normas 
sobre el arrendamiento de locales comerciales, especialmente las del Código de Comercio.  
 
CUARTA: DEPOSITO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS Y DAÑOS AL INMUEBLE. 
 
 En el inmueble LA ARRENDATARIA no podrá tener, depositar o almacenar, ni permitir que 
otras personas lo hagan, sustancias, materias o elementos explosivos o inflamables o 
contaminantes o estupefacientes que puedan constituir un peligro para la vida y la salud de las 
personas y para sus bienes, incluyendo el inmueble arrendado. Esta prohibición incluye toda 
clase de estupefacientes. 
 
LA ARRENDATARIA responderá e indemnizara todos los daños que causen a las personas y a 
sus bienes así como al inmueble arrendado por el deposito, manejo y uso de dichas sustancias 
o materias o por cualquier otro acto, hecho u omisión, siendo entendido que esta 
responsabilidad comprende los actos de sus trabajadores, contratistas y trabajadores de estos. 
 
QUINTA: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. 
 
LA ARRENDATARIA esta obligado a obtener y mantener vigente la licencia o permiso expedido 
por las autoridades competentes, mediante el cual se le autorice el funcionamiento del 
establecimiento comercial que existirá en el inmueble arrendado y el ejercicio de las actividades 
inherentes al mismo.  LA ARRENDATARIA cumplirá con todos los requisitos que sean exigidos 
por las autoridades competentes para obtener y mantener vigente la licencia de 
funcionamiento. EL ARRENDADOR no será responsable en ningún caso de la no obtención o 
de la cancelación de la licencia.  
 
SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: 
 



El plazo del presente Contrato es de seis años, a partir del primero (01) del mes de  Septiembre 
del año Dos Mil Trece (2013) hasta el Treinta (30) de agosto del año Dos Mil Diecinueve (2019) 
 
Vencido el término inicial del Contrato, este se entenderá prorrogado a partir del 1 de 
Septiembre de 2019 por un plazo de un año, y cada año  que se prorrogue se pagará el canon 
de arrendamiento con su reajuste en los términos previstos en este Contrato. 
 
EL ARRENDADOR podrá exigir la restitución del inmueble al vencimiento del contrato o sus 
prorrogas mediante comunicación escrita, dada con tres meses de anticipación sin que dicha 
terminación lo obligue al pago de ninguna indemnización. Lo anterior se hará efectivo, siempre 
y cuando no interfiera con el periodo académico que este en curso. 
 
Durante el plazo inicial o las prórrogas del presente Contrato, EL ARRENDATARIO podrá darlo 
por terminado unilateralmente a su vencimiento mediante comunicación escrita dada con tres 
meses de anticipación sin que dicha terminación lo obligue al pago de ninguna indemnización. 
 
SEPTIMA: TERMINACION DEL CONTRATO ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. 
 
LAS PARTES podrán dar por terminado el contrato en los siguientes eventos: 1) Por mutuo 
acuerdo entre las partes. 2.) Las demás que surjan de la naturaleza del contrato y las de orden 
legal.   
 
OCTAVA: CLÁUSULA PENAL:  
 
El incumplimiento por parte del arrendatario de cualquiera de las cláusulas de este contrato, y 
aún el simple retardo en el pago de una o más mensualidades, lo constituirá en deudor del 
arrendador por una suma equivalente al triple del precio mensual del arrendamiento que esté 
vigente en el momento en que tal incumplimiento se presente a título de pena. Se entenderá, 
en todo caso, que el pago de la pena no extingue la obligación principal y que el arrendador 
podrá pedir a la vez el pago de la pena y la indemnización de perjuicios, si es el caso. Este 
contrato será prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena y el arrendatario o sus 
deudores solidarios renuncian expresamente a cualquier requerimiento privado o judicial para 
constituirlos en mora del pago de esta o cualquier otra obligación derivada del contrato. 
 
NOVENA.  PRECIO DEL ARRENDAMIENTO.  
 
El canon o precio del arrendamiento se pacta en la suma de DIECISEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. ($16.660.000.oo) por cada mes, durante el 
primer año, pagadero dentro de los primeros diez (10) días de cada periodo mensual, por 
anticipado, al arrendador o a su orden.   
             
El canon mensual de arrendamiento lo pagara LA ARRENDATARIA en el Banco de Occidente, 
en formato recaudo en línea cuenta corriente número 014-055677 nombre de Capitales Ltda. 
 
Ambas partes aceptan que aun en el caso de que LA ARRENDATARIA pague el canon al 
ARRENDADOR después de vencido el plazo anterior de diez días, este pago demorado 
continuara siendo un incumplimiento por parte de LA ARRENDATARIA de la obligación de 
pagar el canon de arrendamiento en los términos estipulados, y el ARRENDADOR podrá 
invocar este hecho como causal de terminación del Contrato. El pago de los cánones de 
arrendamiento que se haga en forma demorada, no implicara una modificación del Contrato, 
pues solo serán eficaces las modificaciones que consten por escrito.  



 
 LA ARRENDATARIA reconocerá y pagara al ARRENDADOR sobre los arrendamientos 
adeudados o sobre cualquiera otra suma de dinero a su cargo, un interés moratoria mensual 
equivalente a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Bancaria que rija en la fecha 
que se haga exigible cada canon de arrendamiento. EL ARRENDADOR imputara las sumas 
pagadas por LA ARRENDATARIA primero a intereses y después a cánones de arrendamiento 
u otras obligaciones adeudadas. El pago de intereses no implicara novación ni extinguirá las 
acciones que tenga El ARRENDADOR contra LA ARRENDATARIA por el incumplimiento del 
Contrato. 
 
DECIMA. INCREMENTO DEL PRECIO. 
 
Vencido el primer año de vigencia de este contrato y así sucesivamente cada doce (12) 
mensualidades, en caso de prórroga tácita o expresa, en forma automática y sin necesidad de 
requerimiento alguno entre las partes, el precio mensual del arrendamiento se incrementará 
QUINIENTOS PESOS ($500) M/Cte. por cada metro cuadrado del lote que tiene 5.295 metros 
cuadrados, al vencimiento del término del presente contrato o de sus prorrogas, siempre 
aplicando dicho aumento al valor del último canon del periodo. Al suscribir este contrato el 
arrendatario y los deudores solidarios quedan plenamente notificados de todos los reajustes 
automáticos pactados en este contrato y que han de operar durante la vigencia del mismo. 
 
DECIMA PRIMERA. MEJORAS Y REPARACIONES. 
 
 LA ARRENDATARIA no podrá hacer mejoras de ninguna clase en el inmueble sin previa 
autorización escrita del ARRENDADOR. Las mejoras que hiciere LA ARRENDATARIA, de 
cualquier clase que estas sean, incluyendo las que hayan sido autorizadas por el 
ARRENDADOR, quedarán de propiedad de esta, sin que exista ninguna obligación a cargo del 
ARRENDADOR de pagar su valor a LA ARRENDATARIA. LA ARRENDATARIA renuncia a 
cualquier derecho, acción o pretensión con relación a las mejoras que hubieren efectuado en el 
inmueble arrendado. 
 
LA ARRENDATARIA no podrá modificar la construcción arquitectónica del inmueble arrendado, 
sin la autorización expresa y previa del ARRENDADOR. En caso de que contravinieren esta 
prohibición, deberá demoler las obras y hacer las reconstrucciones necesarias para restablecer 
la construcción a su estado original, salvo que el ARRENDADOR acepte quedarse con ellas, 
sin que haya lugar al pago de ningún valor o indemnización.  Esta obligación deberá cumplirse 
en la fecha de entrega del inmueble. 
 
LA ARRENDATARIA tendrá a su cargo exclusivo el pago de las reparaciones de los daños y/o 
averías que se ocasionen al inmueble y a sus instalaciones y accesorios, por el uso que LA 
ARRENDATARIA haga de estos bienes, pues su obligación esencial es la de conservarlos y 
restituirlos en el mismo buen estado en que los han recibido, salvo el deterioro ocasionado por 
el uso normal del inmueble. 
 
LA ARRENDATARIA  está obligado a efectuar las reparaciones locativas del inmueble tales 
como grifos de agua, servicios sanitarios, tuberías para desagües, pintura de paredes y cielos 
interiores, techos, pisos, reposición de vidrios rotos, cerraduras de las puertas, instalaciones 
eléctricas, puertas, ventanas, closets y muebles, etc. Cualquier accesorio o elemento o 
reparación que instalaren o hicieren LA ARRENDATARIA quedara de propiedad del 
ARRENDADOR, sin que haya lugar a indemnización alguna y sin  que aquellos puedan 
retirados del inmueble. 



  
DECIMA SEGUNDA: SERVICIOS PUBLICOS. 
 
Los servicios públicos de agua, energía eléctrica, teléfonos, recolección de basuras y 
cualquiera otro servicio público, que sean prestados o cobrados por EMCALI o la entidad que la 
sustituya, serán por cuenta exclusiva de LA ARRENDATARIA. Las facturas que se emitan por 
tales conceptos se consideran como parte integrante de este Contrato, serán exigibles contra 
LA ARRENDATARIA en la fecha de vencimiento fijado en ellas y prestaran mérito ejecutivo sin 
necesidad de requerimiento alguno.  
 
LA ARRENDATARIA se obliga a pagar los servicios anteriores y cualquiera otro servicio que se 
preste al inmueble, en las fechas de vencimiento  fijadas en las facturas que emita y cobre 
EMCALI o la entidad que la sustituya. La restitución del inmueble por parte de LA 
ARRENDATARIA se hará con el pago de todos los servicios que se hayan causado hasta la 
fecha de la restitución. Si en esta fecha no se hubieren facturado los servicios, LA 
ARRENDATARIA pagara al ARRENDADOR esa factura o la parte que les corresponda en ella 
hasta la fecha de restitución del inmueble.  
 
 En caso de que EL ARRENDATARIO  no pagare los servicios públicos anteriores a Emcali, o a 
la entidad que la sustituya, o que estos fueren suspendidos por cualquier causa, LA 
ARRENDATARIA  pagara al ARRENDADOR, a titulo de perjuicios, una suma equivalente a 
diez salarios mínimos legales diarios por cada día de retardo en el cumplimiento de la 
obligación, desde la fecha en que debió pagarse el respectivo servicio público hasta que se 
efectúe su pago total. Es entendido que estos perjuicios los pagaran LA ARRENDATARIA  por 
cada servicio en cuyo pago se haya incurrido en incumplimiento. Si el no pago del servicio 
telefónico diere lugar a la pérdida del teléfono, LA ARRENDATARIA  pagara la pena anterior 
desde la fecha del vencimiento de la factura respectiva hasta que LA ARRENDATARIA  paguen 
y obtengan la instalación de una nueva línea telefónica. Los perjuicios serán exigibles 
ejecutivamente sin necesidad de requerimiento alguno, con base en el presente Contrato y la o 
las respectivas facturas de servicios públicos expedidas por Emcali, y su cobro no extingue la 
obligación principal. 
 
DECIMA TERCERA: CAUSALES DE TERMINACION.  
 
Son causales de resolución y terminación del Contrato de Arrendamiento a favor del arrendador 
las siguientes: 
 
A) Mora en el pago anticipado de un canon mensual de arrendamiento.  
B) El no pago del incremento del canon de arrendamiento, en los términos pactados en este 
Contrato.  
C) Darle al inmueble otro uso o destino diferente al establecido en este Contrato.  
D) Utilizar el inmueble como depósito, manejo o uso de materias explosivas, inflamables, 
contaminantes, estupefacientes.  
E) El no pago en las fechas estipuladas de los servicios públicos a cargo de LA 
ARRENDATARIA.  
F) Subarrendar el inmueble o ceder el presente Contrato sin la autorización del 
ARRENDADOR. 
G) El incumplimiento parcial o total de cualquiera de las obligaciones que adquiere LA 
ARRENDATARIA.  

H) Las demás causales establecidas por la ley. 
 



DECIMA CUARTA: DESHAUCIO Y REQUERIMIENTOS. 
 
El ARRENDADOR podrá dar por terminado el Contrato, por cualquiera de las causales 
anteriores, y exigir la restitución del inmueble, sin necesidad del desahucio ni de los 
requerimientos privados o judiciales establecidos en la Ley. LA ARRENDATARIA renuncia a 
oponerse a la cesación del arrendamiento mediante la caución de que trata el Artículo 2035 del 
Código Civil y a la retención del inmueble arrendado que a cualquier titulo pueda concederles la 
Ley.  Asimismo renuncian a cualquier otro derecho que las leyes confieran en su favor para la 
restitución del inmueble. 
 
DECIMA QUINTA: CESION DEL CONTRATO. 
 
LA ARRENDATARIA y los deudores solidarios aceptan expresamente desde ahora cualquier 
cesión parcial o total que el ARRENDADOR haga del presente Contrato y ratifican su voluntad 
de que la notificación de que trata el articulo 1960 del código civil se surta con el solo envio de 
la nota de cesión acompañada de copia simple del contrato, por servicio postal autorizado, a la 
dirección registrada en el presente contrato. LA ARRENDATARIA no podrá ceder el presente 
Contrato ni cualquier derecho u obligación derivada de el, sin la autorización expresa del 
ARRENDADOR. 
 
DECIMA SEXTA: IMPUESTOS. 
 
El  ARRENDATARIO pagara por su cuenta exclusiva los impuestos que cause el otorgamiento 
de este Contrato y sus prórrogas, y en caso de que estos fueren pagados por el 
ARRENDADOR estarán obligados a su reembolso dentro de los diez días siguientes al cobro 
que les haga el ARRENDADOR.  
 
DECIMA SEPTIMA: DEUDORES SOLIDARIOS 
 
La  Señora  EYBAR DEL CARMEN SALAZAR SANCHEZ identificada con la cédula de 
ciudadanía numero 38.998.806, con domicilio en Cali, por medio del presente documento me 
declaro deudora del ARRENDADOR en forma solidaria e indivisible junto con LA 
ARRENDATARIA HINAOUI SALAZAR Y CIA S EN CS. Identificada con el Nit. 805.022.659-8,  
de todas las cargas y obligaciones contenidas en el presente contrato, tanto durante el termino 
inicialmente pactado   como durante sus prórrogas o renovaciones expresas a tácitas y hasta la 
restitución real del inmueble al arrendador, por concepto de: Arrendamientos, servicios 
públicos, indemnizaciones, daños en el inmueble, cuotas de administración, cláusulas penales, 
costas procesales y cualquier otra derivada del contrato, las cuales podrán ser exigidas por el 
arrendador a cualquiera de las obligados, por la vía ejecutiva, sin necesidad de requerimientos 
privados o judiciales a los cuales renunciamos expresamente, sin que por razón de esta 
solidaridad asumamos el carácter de  arrendatarios del inmueble objeto del presente contrato, 
pues tal calidad la asume exclusivamente HINAOUI SALAZAR Y CIA S EN CS. y sus 
respectivos causahabientes. Todo lo anterior sin perjuicio de que en caso de abandono del 
inmueble cualquiera de los deudores solidarios pueda hacer entrega válidamente del inmueble 
al arrendador o a quien éste señale, bien sea judicial o extrajudicialmente. Para este exclusivo 
efecto el arrendatario otorga poder amplio y suficiente a los deudores solidarios en este mismo 
acto y al suscribirse el presente contrato. 
 
 
Santiago de Cali, Septiembre 01 del 2013 
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CLAUDIA LORENA ORDOÑEZ 
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